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S U M A N 1 0  
Se abre la sesión a las cinco y treinta minutos 

de la tarde. 
El señor Presidente da cuenta de que, como 

anticipó en la sesión anterior, en el dfa de 
hoy se incorpora a la Cdmara el Diputado 
don Jesús María Elorriaga Zarandona. que 
sustituye al fallecido don Juan María Aju- 
riaguerra Ochandiano, esperando de aquél 
la misma colaboración que todos los demás 
Diputados vienan aportando a la Cámara. 
A continuación ruega a todos los Diputados 
que continúen ocupando los mismos esta- 
ños que ahora tienen asignados hasta que 
se termine la nueva asignación que se está 
estudiando, a efectos de que el procedimien- 
to electrónico de las votaciones refleje el 
resultado exacto de las mismas. Finalmen- 
te, hace referencia al reciente atentado te- 
rrorista cometido en la persona del Capitán 
de Corbeta don Fernand,o Liesa y, después 
de reiterar la condena de esta clase de he- 

chos y de expresar a los familiares y com- 
pañeros de la víctima la condolencia más 
sincera de toda la Cámara, Fide a los se- 
ñores Diputados guarden ~ i n  minuto de si- 
lencio en su memoria. Así lo hace toda la 
Cámara puesta en pie. 

A continuación se entra en el orden del día: 
Debate y votación de varios dictámenes: 

Parque Nacional de Doñana. - Artículo 1 . O ’  

apartado 1.-Sometido a votación, dio el 
siguiente resultado: votos emitidos, 261; a 
favor, 146; abstenciones, 1 15.-A-mrtado 2. 
Su votación dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 267; a favor, 267. Para expli- 
car el voto hace uso de la palabra el seiíor 
Colino Salamanca, en nombre del Grupo 
Parlamentario Socialistas del Congreso. 

Artículo 2.O-Se vota el texto del dictamen, 
que di.0 el siguiente resultado: votos emiti- 
dos, 270; a favor, 269; en contra, ninguno; 
abstenciones, una. Explica el voto del Gru- 
po Socialista el señor Navarrete Merino. 

Artículo 32, apartado 2.-El señor Navarrete 



Merino defiende la enmienda del Grupo So- 
cialistas del Congreso. La votación de esta 
enmienda dio el siguiente resultado: votos 
emitidos, 272; a favor, 260; en contra, nue- 
ve; abstenciones, dos; nulos, uno. Aprobada 
esta enmienda, queda su texto incorporado 
al dictamen. Sometido a votación el resto 
del artículo, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 270; a favor, 267; en contra, 
ninguno; abstenciones. dos; nulos, uno. 

Artículo 4.*-El señor Colino Salamanca de- 
fiende las enmiendas del Grupo Socialistas 
del Congreso al a-partado 1, letras a)  y b). 
Fueron aprobadas esias enmiendas por 253 
votos a favor y ocho en contra, con una 
ubstención. A continuacihn el señor Colino 
Salamanca defiende la enmienda del Grupo 
Socialista al apartado 4, que, sometido a 
votación, f u e  aprobada por 254 votos a fa- 
vor y sicte en contra, con una abstención. 
El resto del artículo, que no ha sido mo- 
dificado por estas enmiendas aprobadas, 
f u e  aprobado por 262 votos a favor. Para 
explicar el voto intervienen la señora Be- 
cerril Bustamantc y el señor Sáenz-Díez 
Gándara, del Grupo de Ur,ión de Centro De- 
mocrático. 

El señor Presidente anuiicia la presencia en 
el hemiciclo de un parlamentario de la Re- 
pública Dominicana, don Salvador Jorge 
Blanco, a quien dirige unas palabras de sa- 
ludo en nombre de toda la Cámara. Las pa- 
labras del señor Presidente fueron subra- 
yadas por todos los presentes con grandes 
aplausos. 

A petición del señor Peces-Barba Martínez se 
suspende la sesión por unos minutos. 

Se reanuda la sesión 
Artículo 5.0-lntervienen los señores Navarre- 

te Merino y Pérez Miyares. Se vota la en- 
mienda «in vote» del Grupo de Unión de 
Centro Democrático, votación que dio el si- 
guiente resultado: votos emitidos, 265; a fa- 
vor, 253; en contra, 10; abstenciones, dos. 
El resto del artículo, según el dictamen, fue 
aprobado por 269 votos a favor. 

Artículos 6." al 11  y Disposiciones adicional 
transitoria y finales. - Fueron aprobado.; 
por 270 votos. Queda, pues, aprobado el 
proyecto de ley. Para explicar el voto dc 
Unión de Centro Democrático, interviene el 

señor Martín Oviedo. Lo mismo hace el se- 
ñor Navarrete Merino. 

Reconocimiento de servicios previos en la Ad- 
ministración pública.-El señor De Vicente 
Martín defiende su voto particular al ar- 
tículo 1." Turno en contra del señor Mo- 
reno García, en nombre del Grupo de Unión 
de Centro Democrático. Las votaciones de 
las distintas enmiendas dieron el siguiente 
resultado: la del Gru-po Socialista al apar- 
tado 1 f u e  rechazada por 241 votos en con- 
tra y 123 a favor, con 11 abstenciones; la 
del apartado 2 f u e  rechazada p o r  141 votos 
en contra y 119 a favor, con i 1  abstencio- 
nes. El texto del dictanien para todo el ar- 
tículo fue aprobado por 269 votos a favor 
y dos en contra, con una abstención. 

Artículo 2.0-lntervieneri los señores Colino 
Salamunca y Moreno García. El voto par- 
ticular del Grupo Socialista fue rechazado 
por 133 vot,os en contra v 113 a favor, con 
nueve abstenciones. El texto del dictamen 
fue  aprobado por 251 votos a favor y uno 
en contra, con dos abstenciones. 

Artículo 3.O-El señor Gotino Salamanca de- 
fiende el voto particular del Grupo Socia- 
lista, que, sometido a votación, f u e  apro- 
bado por 239 votos a favor y dos en con- 
tra, con cuatro absienciones. 

Artículo 4." (riuevo).-Intervienen los señores 
Saavedra Acevedo y Moreno García. El vo- 
to particular del Grupo Socialista propo- 
niendo la adición de este artículo nuevo 
f u e  rechazado por 130 votos en contra y 
123 a favor, con una abstención. 

Disposición adicional.-Fue aprobada por 250 
votos a favor y uno en contra. 

Disposición adicional nueva.-lntervienen los 
señores Barrera Costa y Moreno García. La 
enmienda de Za Minoría Catalana para la 
adición de esta nueva disposición fue apro- 
bada por 136 votos a favor y 121 en contra. 
Para explicar el voto interviene el señor Da 
Vicente Martin. 

Disposiciones derogatoria y final. - Fueron 
aprobadas por 245 votos a favor y tres en 
contra. 

Normas reguladoras de los Colegios Profesio- 
nales.-Artículo 1 .O-lntervienen los seño- 
res Peinado Moreno, Solé Barberá y Martín 
Villa (don Emilio). La enmienda d e  los Gru- 
pos Socialistas del Congreso y Comunista 
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fue  rechazada por 128 votos en contra y 
120 a favor, con una abstención. El texto 
del dictamen fue aprobado por 244 votos. 

Artículo 2.O - Zntervienen los señores Roca 
Junyent, Martín Villa (don Emilio) y Mu- 
ñoz Jbáñez. LCI enmienda de la jMinoría Ca- 
talana al apartado 3 f ue  aprobada por 243 
votos. El resto de este artículo, según el 
texto del dictamen, fue aprobado por 237 
votos a favor y uno en contra, con tres abs- 
t enciunes . 

Artículo 6.", apartiado A . - k  enmienda de ld 
Minoría Catalana fue rechazada por 124 vo- 
tos en contra y 30 a favor, con 87 absten- 
ciones. 

Disposición transitoria nueva. - lntervienen 
los señores Roca Junyent y Martín Villa 
(don Emilio)). Fue rechazada la enmienda de 
la Minoría Catalana por 125 votos en con- 
tra y 27 a favor, con 89 abstenciones. El 
señor Peces-Barba Martínez hace uso de la 
palabra para explicar el voto del Grupo So. 
cialista. 

Enterramientos en cementerios municipales.- 
Sin discusión fue aprobado el dictamen por 
226 votos a favor y uno en contra, con dos 
abstenciones. 

Modificación parcial de la ley reguladora del 
derecho de reunión. - Sin discusión fue 
aprobado el dictamen por 234 votos a favor 
y una abstención. 

Se levanta la sesión a las diez y diez minutos 
de la noche. 

Se abre la sesión a las cinco y treinta y cin- 
co minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Debo, en primer 
lugar, comunicar a esta Cámara la inwnpo- 
ración, como miembro de la misma, dse don 
Jesús María Elorriaga Zarandona, en sustitu- 
ción de don Juan María Ajuriaguma. En la 
pasada sesi6n se advirtió ya y se hizo cms- 
tar el testimonio que, evidentemente, embar- 
gaba a todos los miembros de esta Cámara 
por la muerte de don Juan Maria Ajuriague- 
rra, y que había sido reflejado en a1 acta de 
la sesión celebrada por la Diputación Perma- 
nente. Hoy recibimos a don Jesús Malría Elo- 
rriaga con el afecto y consideración que se 

merece, y esperamos de él la colaboracibn. que 
todos los señores Diputados vienen aiprtando, 
a esta Cámara. 

También quiero advertir al principio de es- 
ta sesión que, estando en proceso de termi- 
nación toda la atribución de escaños de acuer- 
do con la nueva cmpsición de los Glrulp(~s 
Parlamentarios, rogariamos a SS. SS. que has- 
ta que no este toda esta nueva GolmipocsiCión 
de los Gm-ms Parlamentarios t e d a d a  per- 
manezcan en los que hasta ahora han venido 
ocupando, para poder tener la exactitud ne- 
cesaria en los datos que se rdlejan en las 
listas de votación. Tenemos, como SS. SS.  re- 
cuerdcan, var'ios proyectos de ley y dictámenes 
que votar, y, consiguientemente, esos votos 
van a hacerse par el procedimiento electró- 
nico, y es conveniente que ceda señor Dipu- 
tado continúe en su asiento. 

Finalmente, antes de entrar en el orden del 
día, quiere este Presidente volver a recordar 
algo que tristemente se está conviirtiendo en 
un cáncer que está afectando a la democracia. 
El terrorismo ha vuelto a 'cometer un acto 
de videncia al asesinar al Capitán de Corbeta 
don Francisco Liesa Morote. Parece claro que 
con ello se pretende detener el proceso m s -  
tituyente, atacando ciega y vesánicamente, 
una vez más, a dignos servidores del orden, 
que representan lo mejor y más abnegado de 
nuestro pueblo. 

Al inisciar la sesión de este perícdo parla- 
mentario recordé ante SS. SS. que esta Cá. 
mara no podía convertirse en un simple muro 
de lamentaciones. Tenemos una responsabili- 
dad contraída de hacer frente a todo lo que 
afecta a nuestra convivencila pacífica. Como 
S S .  SS. saben, está previlsto un debate solblre 
el arden público y todos los problemas con 
él relacionados. La Junta de portavoces fija- 
rá mañana el día de su celebración, y no dudo) 
que podremos, de una vez, examinar serena 
y firmemente este cáncer que tanto nos duele 
y proponer los medias adecuados para su cu- 
ración. 

Quiero hacer llegar a los familiares y com- 
pañeros de la víctima nuestra condolencia 
más sincera. Creo que el mejor tributo que 
puede dedicar esta Cámara a la memoria de 
don Francisco Lima es la continuacih de 
nuestros trabajos, ldespués de guarlar un mi- 
nuto de silencio en su memoria. (Los señores 
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Diputados, puestos en pie, guardan un minutc 
de silencio.) 

PARQUE NACIONAL DE DOÑANA 

Articulo 1: El señor PRESIDENTE: El orden del dk 
del Pleno contime, en primer lugar, el debatr 
y votación de varios dictámenes. El primer( 
as el del proyecto de ley del Parque de Do 
ñana. En relación con este dictamen, qui 
SS. SS. conocen por haber sido publilcado 
el (Boletín Oficial)) de esta Cámara de 2 df 
octubre, podemos decir que, respecto al ar 
tículo 1." del mismo, no ha sido presentad 
ninguna enmienda, por lo que, en principio 
entendemos que debería procederse a su vo 
tación. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ (des 
de los escaños): Señor Presidente, en nombre 
del Grupo Parlamentario Socialista solicita 
mos que se voten par separado los dos núme 
ros del artíoulo. 

El señor PRESIDENTE: Conforme can la 
petición del Grupo Parlamentario Socialista, 
procedemos a votar el apartado 1 del ar. 
tículo 1.0 del dictamen. 

Comienza la votación del apartado. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 261; a favor, 146; 
abstenciones, 115. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
apartado 1 del artículo 1." Procede ahora la 
votación del apartado 2 del artículo 1." Co- 
mienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 267; a favor, 267. 

El señor PRESIDENTE: Queda, aprobado el 
apartado 2 del artículo 1.0 del texto del dic- 
tamen. 

Para explicación de voto tiene la palabra 
el representante del Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

El señor COLINO SALAMANCA: Señor 
Presidente, &oras y señores Diputados, bre- 

vemente para explicar el voto respeoto de la 
abstención del Grupo Parlamentario Socialista 
en el apartado 1 del artículo 1.0 
Las razones de la abstención del Gmpo Par- 

lamentario Socialista son fundamental y re- 
sumiidamente que la reclasificación de4 Parque 
Nacional de Doííana se hace en función de 
la Ley 15J1975, de 2 de mayo, & Espacios 
Naturales Protegidos. Pensamos que esta re- 
clasificación en función de esa ley coaitra 
viene de entrada el título que se cambió en 
la Comish,  puesb que dicho título de la ley 
en estos mcmmtos ya no es de Reclasi$fica- 
ción dlel Parque Nacional de Doñana, sino que 
es Ley del Parque Naclional de Doñana, e in- 
cluso en nuestra praposición de ley, que pre- 
sentamos en su día, se hablaba también de 
Parque Nacional de Doñana. Estas son las ra- 
zones que nos llevan a la abstencibn respecto 
de este apartado 1. 

El fundamento de esta no aceptación o abs- 
tención respecto del apartado 1 del artículo 1." 
del texto legal viene referido, fundiameatal- 
mente, porque no creemos que existan bases 
en la Ley de Espacios Naturales Protegidos 
para praceder a la reclasificación del Parque 
Nacional de Doñana. Y ésta es una opinión 
no solamente del Gruipo Parlamentario Socia- 
lista, sino que es la opinión del proyecto de 
ley, que establece en su exposición de motivos 
que con la Ley de Reclaslficación del Parque 
Nacional de Doñana, hoy Ley del Parque NU- 
cima1 de Doñana, se trata be subsanar erro- 
res y omisiones existentes en la propia Ley 
de Espacias Naturales. Es decir, que ya el 
propio Goibierno era consciente, al mandar es- 
te proyecto de ley, qu0 la Ley de mpacios 
Naturales, sabre la que dice fund-tar esta 
reclasificación, es una ley superada por el 
tiempo. 

Y si hubiera que poner ejemplos de estos 
exoesos desde la Ley del Parque Nacional de 
Doñana respecto de la Ley de Espacios Na- 
turales, habría que citar, par lo menas, tres 
ejemplo~3 que entran en frznca cmtradicción 
con la Ley de Espacios Naturales, que se dice 
sirve de fundamento -para la reclasificacitin. 
En primer lugar, en la Ley de Espacios N a  
turales de 1975 no se reconocía para nada la 
existencia de los preparques; es decir, las zo- 
nas de disuasión o mas neutralizadas res- 
pecto de los impactos negativos que pudiera 
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sufrir el parque. En el actual dictamen de la 
Comisión se contemplan los preparqua. 

En segundo lugar, se contempla en la actual 
Ley del Parque Nacional de Doñana una ac. 
ci6n pública para recurrir contra los actos que 
puedan incidiir en el Parque Nacional de Do. 
ñana, tema que tampoco fue contemplado en 
su día en la Ley dme Espacios Naturales. 

Y ,  finalmente, hay una absoluta dedicación 
a eliminar y a no hacer compatible la expllo- 
tacidn de los recursos naturales dei parque 
con lo que es el propio Parque Nacional de 
Doñana; situación no prevista en la anterior 
ley, que le sirve de fundamento: Ley de Es- 
pacios Naturales Protegidos. 

Estos motivos de exceso respecto de la Ley 
de Es-pacios Naturales es lo que hace que no 
se pueda fundamentar la actual Ley del Par- 
que Nacional de Doñana en esa Ley de 1975. 
Y las críticas de la Ley de 1975 son críticas 
que han venido de la propia Administración. 
Recientemente, con ocasión de la clausura del 
Congreso sobre Parques Nacionales, celeblra- 
do en el Teide, el propio Imna reconocía el 
desfase total y absoluto de la Ley de Espa- 
cios Naturales, señalando que la ley quedaba 
muy recortada en sus cometidos y muy com- 
prmetida ,por cuanto ofrece serias incon- 
gruencias. Y ,  sin embargo, ahora se pretende 
fundiamentar en la Ley de Espacios Naturales 
la Ley del Parque Nacional de Doñana. 

Igualm'ente las sociedades ecologistas, en 
su reciente Congreso de Daimiel, primer Con- 
greso de Es-pacios Naturales, han puesto de 
manifiesto que la Ley de Espacios Naturales 
está redactada con criterios que, en ningún 
caso, son homologables a los internacionai- 
mente admitidos en países con un nivel de 
desarrollo similar al nuestro. 

Finalmente, y como argumento científico, 
en las jornadas franco-españolas, celebradas 
en Bayona en el año 1975, se deseaba que 
esta ley desa-pareciese cuanto antes. Sin em- 
bargo, ahora, -por una extraña razón, se nos 
mete como fundamento dle la Ley del Parque 
Nacional de Doñana. 

Si fueran pocas estas razones de fondo, 
exieten otras razones que afectan a la o'rga- 
iiización administrativa del medio ambiente. 
La Ley de Espacias Naturales, en que se dico 
fundlammtar, en ningún momento contempla- 
ba una reolrganización de t d a  la política am- 

biental por parte de la Administraci6n. Al con- 
trario, se atribuían comlpetencias, y se siguen 
manteniendo, en materia de política ambien- 
tal en distintos Ministerios. Se habla de que 
son 14 los Ministerios que timen repartidas 
las com_oetencias, e incluso de colisiones en- 
tre ellos. Baste como ejemplo, porque ha sido 
recientemente actualidad en la Prensa, el te- 
ma de las -posibles incompatibilidades, de los 
posibles enfrmhnientos polr el tema de las 
investigaciones de hidrocarburos en el Parque 
Nacional de Doñana. 

Para nosotros era una ocasión fundamen- 
tal, en un nuevo proyecto de ley -sin que 
tuviera nada que ver mn la Ley de Esipacios 
Naturales Protegidos-, hacer una rmrdena- 
ci6n de todas las competencias y haber crea- 
do un precedente respecto de c6mo se entien- 
de la política ambiental para el futuro. Sin 
embargo, fundamentado en la Ley de Espa- 
cios Naturales Protegidos, lógicamente este 
tema no se ha podido tocar, con lo que po- 
demos continuar para el futuro coln las mis- 
mas incongruencias. 

Por eso, pensamos que solamente al tra- 
ducir en actos concretos esa política ambien- 
tal, era necesario haber tocado en este pro- 
yecto de ley el tema de la rmrd~enación de 
competencias administrativas, que nosolíros 
proponíamos atribuir, como vía de so;lución, 
a una Subsecretaría de la Presidencia del G@ 
bierno, criterio a discutir, como también eran 
discutibles otros criterios aue se han mane 
jado en el Senado, cuando fue defendida par 
el señor Sampedro una proposición no de ley 
referente a una reordenación de materias de 
rompetencias en materia ambiental. 

Todas estas razones nos -parece que son 
más que suficientes para no apoyar la Ley 
ilel Paraue Nacional de Doñana; el nuevo tex- 
!o legal, precisamente, basado en una Ley de 
Espacios Naturales, ley denostada desde todos 
Ius ámbitos de la propia Adrninistraci6n; des. 
ie las suciedades ecologlstas; desde el punto 
je vhta de la pura razón científica, razón de 
Derecho Administrativo, y, sin embargo, se 
ia pretendido fundamentar en la Ley be Es- 
>acios Naturales la nueva Ley del Paque Na- 
:ional de Doñana. 

Creemos, en definitiva, que con esto, en ma- 
eria de política ambiental, se está operando 
;obre la vfa de la reforma cuando el Grupo 



CONGRESO 
4868 - 

4 DE OCTUBRE DE 1978.-NÚM. 122 

Parlamentario Socialista piensa que en ma- 
teria de política ambiental y de cara al futu- 
ro es necesario producir un corte total y 
absoluto si se quiere hacer realmente en nues- 
tro país una política ambiental, una política 
de futuro. En este sentido, incluso la propia 
Administración anunció en esta misma Cá- 
mara la posibilidad de presentar una Ley 
General de Protección del Medio Ambiente, 
que suponemos estará todavía en fase de an- 
teproyecto; ley necesaria e imprescindible, y 
no la vieja Ley de Espacios Naturales Prote- 
gidos, que obedece a un tiempo pasado en 
que la política ambiental en ningún momen- 
to primaba por encima de los intereses des- 
arrollistas de este país y que, por consiguien- 
te, para el Grupo Parlamentario Socialista, 
no es causa ni fundamento suficientes para 
una nueva Ley del Parque Nacional de Doña- 
na y, en general, para una nueva ley de po- 
lítica ambiental. 

Articulo 2.- El señor PRESIDENTE: Pasamos a la vo- 
tación del artículo 2." del dictamen, sobre el 
que tampoco se ha mantenido enmienda al- 
guna. No sé si se puede votar el artfculo en 
su integridad. Si no hay ninguna objeción, pa- 
samos entonces a votarlo en su integridad, es 
decir, los cuatno apartados completos. (Pau- 
sa.) Ccynienza la vdacibn. 

Efectuada; la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 270; a favor, $69; en 
ccmtrc( ninguno; abstenciones, una 

El señor NAVARRETE MERINO Pido la 
palabra para explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto tiene la palabra el representante del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor NAVARRETE MERINO: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados: más 
que hacer una exposición global del sentido 
de nuestro voto al artículo 2." me voy a re- 
ferir al párrafo 3 del artículo 2.0, en el cual 
se habla concretamente de las permutas de los 
terrenos, y que ha sido votado en sentido 
afirmativo por el Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

Se me permitirá que haga unas considera- 

ciones previas, que son las que, en última 
instancia, justifican el sentido de nuestro 
voto. Nos parece de suma importancia la dis- 
posición legal que hoy estamos elaborando. 
Con ella se demuestra que el Parlamento y 
esta Cámara no son sólo la tribuna en la que 
se proyectan y amplifican las aspiraciones 
compartidas mayoritariamente por la socie- 
dad a la que las Cortes sirven, sino que tam- 
bién se cumple en ocasiones un importante 
papel de pedagogía social. Porque los parti- 
dos políticos, los Grupos Parlamentarios y el 
tejido democrático de nuestra sociedad no 
sólo tienen que recoger las aspiraciones ma- 
yoritariamente compartidas, sino también 
convertir opiniones minoritarias en Opiniones 
mayoritarias. 

Es reciente la sensibilizacidn social no s610 
en nuestro país, sino en otros muchos Esta- 
dos, ante hs gravas prolrlernas ecollógicos que 
se han ocasionado por el deterioro del medio 
ambiente y que nos obligan a conservar y 
transmitir a las sucesivas generaciones el pa- 
trimonio que la naturaleza ha puesto en nues- 
tras manos, y nos obliga también a reparar y 
potenciar cuanto se refiere al medio am- 
bien te. 

Se ha dicho que en las ciudades más im- 
portantes del mundo la mayoría de su po- 
blación vive aterrorizada por la delincuencia, 
ensordecida por el ruido, envenenada por los 
productos comestibles que consume y por las 
aguas que utiliza para su nutrición, asfixiada 
al propio tiempo por una atmósfera conta- 
minada. 

Una tecnología lanzada a la búsqueda del 
provecho particular de unos pocos, que pre- 
tenden enriquecerse en la menor cantidad de 
tiempo posible haciendo abstracción de los 
costes sociales que la colectividad tenga que 
pagar, es la responsable de esta situación. 

La ley que estamos elaborando expresa en 
su artículo 2." las encomiables finalidades que 
persigue y que podríamos sintetizar en la 
protección y potenciación del parque de Do- 
ñana, lo que sí implica un caso particular 
dentro de lo que tiene que ser una política de 
medio ambiente; por otra parte, expone una 
preocupación y unas soluciones técnicas que 
sin duda habrá que extrapolar a la política 
general del medio ambiente. 
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Sinceramente creo que a la iniciativa del 
Grupo Parlamentario Socialista y a su pro- 
posición de ley -muchos de cuyos criterios 
han sido asumidos en el proyecto que ahora 
nos ocupa- va a deber la sociedad españo- 
la, tanto como a la comprensión y colabora- 
ción de otnos Grupas Parh,mentarim, el que 
sea posible una disposición que sin duda hay 
que calificar de progresiva y avanzada. 

Se me permitirá que haga una reflexión más 
en el sentido de expresar el lugar que en el 
pensamiento socialista ocupa la polftica de 
medio ambiente, y no encuentro mejor pun- 
to de referencia que el pensamiento de dos 
autores, uno clásico y otro contemporáneo: 
Carlos Marx, en «El Capital», exponía hace 
un signo quel: «Todo el progreso de la agri- 
cultura capitalista es  un progreso en el arte 
no sólo de robar al trabajador, sino de robar 
a la tierra; todo progreso realizado para au- 
mentar la fertilidad del suelo es un progre- 
so hacia la ruina de las fuentes permanentes 
de fertilidad)). Es verdad que esto es así, 
cuando determinadas técnicas han demostra- 
do que algunos fertilizantes e insecticidas no 
son adecuadamente absorbidos por la tierra 
y producen unos determinados efectos hídri- 
cos perjudiciales. 

Por otra parte, un ilustre miembro de la eje- 
cutiva del PSOE, prematuramente fallecido, 
Luis Martín Santos, en su novela ((Tiempo 
de silencio)), sin duda una de las cumbres de 
la narrativa de posguerra, nos dice con re- 
lación a la ciudad algo que es generalizable 
al paisaje entero y al entorno medio ambien- 
tal: «Podremos llegar a comprender que un 
hombre es la imagen de una ciudad y una 
ciudad las vísceras puestas al revés de un 
hombre; que un hombre encuentra en su ciu- 
dad no sólo su determinación como persona, 
y su razón de ser, sino también los impedi- 
mentos múltiples y los obstáculos invencibles 
que le impiden llegar a ser; que un hombre 
y una ciudad tienen relaciones que no se ex- 
plican por las personas a las que el hombre 
ama, ni por las personas a las que el hombre 
hace sufrir, ni por las personas a las que el 
hombre explota». 

Dos socialistas, por tanto, coinciden en una 
idea común: la relación del hombre no es so- 
lamente con el paisaje humano, sino también 

con la naturaleza, y, desde luego, en una pers- 
pectiva socialista hay que defender a la na- 
turaleza de la agresión especulativa de los 
desalmados. 

El Grupo Socialista había propuesto una 
enmienda que tenia como finalidad circuns- 
cribir y limitar la facultad de permutar, que 
en el párrafo que comentamos se contiene. 

En la Ponencia manifestamos nuestro pro- 
pósito de eliminar la parte de nuestra enmien- 
da que se refería a las permutas. La Comi- 
sión entendió que, en el caso de suprimir es- 
ta parte de nuestra enmienda, lo que hacía- 
mos era corroborar el articulado que se con- 
tenía en el proyecto del Gobierno (opinión 
que es harto discutible, y por ello nuestra ex- 
plicación de voto) considerando, como posi- 
tivo, que se haya introducido el informe pre- 
vio del patronato y, como negativo, que sub- 
sista la figura de las permutas. Estamos en 
contra de las permutas; es preferible y per- 
fectamente posible comprar mediante un pre- 
cio en metálico los terrenos que sea desea- 
ble que el Estado adquiera, porque mucho 
nos tememos que al amparo de esta posibili- 
dad se incurra en el contrasentido de despri- 
vatizar en un lugar, para privatizar en otro 
que hasta entonces era público, porque hay 
una operación de permuta en marcha y exis- 
ten conversaciones entre ICONA y la socie- 
dad extranjera World Hotel, S .  A., que tiene 
por finalidad el trueque de 700 hectáreas en- 
tre Torre la Higuera y Mazagón por la pro- 
piedad que tenia en Las Marismillas esta 
misma empresa, donde, mediante un plan es- 
pecial, pretendía hacer una urbanizacibn apo- 
yada en la carretera costera Huelva-Cádiz. 

¿Cuál va a ser la calificación urbanfstica 
de estos terrenos dado que no existe plan de 
ordenación urbanística en aquella zona? Exis- 
te un plan de promoción turística de la costa, 
pero puede esto suponer una calificación ur- 
banística?, ¿va a suponer esta operación una 
parcelación ilegal? 

Aparte de dejarse al capital extranjero una 
zona de excelentes perspectivas, en la que 
seria posible la promoción de alojamientos 
turísticos para los trabajadores por el Estado, 
habría que esperar que el plan director y sus 
ordenanzas correspondientes definiesen el uso 
de esta zona y el del resto del territorio. 
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Si todos los propietarios privados del par- 
que actual pretendiesen el mismo tratamien- 
to que va a lograr la entidad World Hotel, al 
Estado le resultaría más rentable comprar que 
ceder un patrimonio público de inestimable 
valor turístico. 

En correlación con lo anterior, ICONA no 
debería tener la competencia exclusiva de ne- 
gociar unas permutas en las que los Departa- 
mentos de Urbanismo y Turismo tienen mu- 
cho que decir. 

De cara a esta operación y a las que puedan 
surgir, habría que preguntarse cómo se van a 
valorar los inmuebles que se permuten y quC 
módulos valorativos se van a utilizar para 
los terrenos interiores, que en el plano mer- 
cantil sólo tiene un valor rústico, y para los 
exteriores, con un elevado valor, generados 
por las expectativas turísticas que acumulan. 

Y mientras que se habilitan en la ley estos 
procedimientos adquisitivos del tipo de las 
permutas ya indicados, hay una entidad, que 
se llama Yermos Salados, S .  A., que ha ofre- 
cido sus terrenos desinteresadamente y no 
ha merecido por parte del Gobierno ni la 
cortesía de la respuesta. 

Para concluir, señoras y señores Diputa- 
dos, el Grupo Socialista, al felicitarse (y por 
ello hemos votado afirmativamente este ar- 
tículo) y felicitar a esta Cámara por un pro- 
yecto que, aunque en algunos extremos nos 
parece perfectible, es globalmente positivo, 
manifiesta que proseguirá en la idea de lo- 
grar que la calidad de la vida no sea privile- 
gio de una minoría, sino la condición insepa- 
rable de la sociedad socialista, es decir, de 
la sociedad habitada y protagonizada por la 
mayoría de los ciudadanos. 

~ r t j ~ ~ l ~  3: El señor PRESIDENTE: Corresponde aho- 
ra el examen del artículo 3.0 del dictamen. 

En relación con el artículo 3 . O ,  el Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso había 
presentado una enmienda al apartado 2, párra- 
fo último. Esta enmienda constaba de dos ex- 
tremos. El primero de ellos, que consistía en 
atribuir al Ministerio de la Presidencia del 
Gobierno facultades que tiene asignadas el 
Ministerio de Agricultura, no fue admitido 
a trámite en la Comisión por entender que 
no era competencia de la misma y, en conse- 
cuencia, al no reunir los requisitos del ar- 

tículo 97 del Reglamento, no será objeto del 
debate ni de votación. 

Hay, sin embargo, un segundo extremo de 
la enmienda, que consiste en añadir al texto 
del proyecto, del apartado 2 del artículo 3.", 
las palabras «suspender» y «suspensión», en 
la primera y la segunda frase del apartado. 
Esta puede ser objeto de debate, con un tur- 
no a favor y otro en contra. 

Tiene la palabra el representante del Gru- 
po Parlamentario Socialista para mantener la 
enmienda. 

El señor NAVARRETE MERINO: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputa- 
dos, parece que la sustancia de nuestra en- 
mienda no merece que les entretenga durante 
mucho tiempo, por lo que me voy a limitar 
a precisar que el añadido que sosotros preten- 
demos introducir, a través de la enmienda 
número 15, en el párrafo citado por el señor 
Presidente, tiene como objeto clarificar que 
las limitaciones pueden llegar, inclusive, has- 
ta el extremo de suspender las actividades que 
puedan afectar a la cantidad o calidad de las 
aguas. 

Por consiguiente, entre los distintos Grupos 
Parlamentarios en este caso no hay una di, 
ferencia sustancial, sino una pretensión de 
afinamiento terminológico. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) No hay turno e n  coatra,. ¿Al- 
guna rediificación? (Pciusa.) 

Pasamos a examinar el resto del artículo. 
¿Hay algún turno a favor del resto del artícu- 
lo? (Pausa.) ¿Algún turno en contra? (Pausa.) 
Tampoco. 

Entonces vamos a proceder a la votación, en 
primer lugar, de esta enmienda que acaba 
de ser enunciada por el representante del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

Comienza la votación de la enmienda. 
(Pausa.) 

Efectuada la votaoión, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 272; a favor, 260; en 
contra, nueve; abstenciones, dos; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda propuesta por el Grupo Parlamen- 
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tario Socialista. Deberá quedar, en conse- 
cuencia, el párrafo del apartado 2 en la for- 
ma que se acaba de votar. 

Vamos a proceder a la votación del resto 
del artículo, que no tiene formuladas en- 
miendas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 270; a favor, 267; en 
contra, ninguno; abstenciones, dos; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: En relación con el 
artículo 4." se han presentado tres enmiendas 
por el Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso. Se refieren al apartado l.O, letras a) 
y b), y al apartado 4." Entendemos que no 
habrá inconveniente (ya que el artículo 99 del 
Reglamento establece comunidad de vota- 
ción en los artículos, salvo que haya, como 
en el caso anterior, alguna razón para sepa- 
rarla) en defenderlos y votarlos conjunta- 
mente, con un turno a favor y otro en con- 
tra. 

Tiene la palabra el representante del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso para 
mantener sus enmiendas. 

Artiou'O 

El señor COLINO SALAMANCA La en- 
mienda que presentamos al artículo 4.", le- 
tra a), va referida única y exdusivamente, 
como ha indicado el señor Presidente, a los dos 
primeros párrafos de la letra a). Es decir, que 
la enmienda nuestra se refiere, por problemas 
que han surgido en la Comisión de no admi- 
sión de parte de la enmienda, Única y exclu- 
sivamente a los párrafos primero y segundo 
de la letra a). Concretamente a lo que se re- 
fiere a la zonificación del parque nacional. Y 
respecto del párrafo segundo, vale el texto del 
dictamen de la Comisión desde donde se dice: 
«Se dedicarán a tal finalidad las superficies 
expresamente definidas como tales en el 
anexo)). 

La finalidad exclusiva de la enmienda del 
Grupo Parlamentario Socialista trata en al- 
gún sentido de mejorar, desde el punto de 
vista científico, lo que se entiende por áreas 
o por zonas reservadas a la investigación, por 
reservas científicas, en los dos supuestos de 
reservas integrales o reservas controladas o 
dirigidas. Es exclusivamente una matización 

y limitación científica sobre el tema que nos 
parece que da una mejor redacción al texto 
del proyecto de ley, donde no se definían, 
sino que se incluían distintos conceptos «ZO- 
nas reservadas para la investigación», ((reser- 
vas científicas y de protección integral)), sin, 
digamos, llegar a una cierta precisión cien- 
tífica en torno al tema. 

En resumidas cuentas, se da una definición 
de lo que es la reserva científica en el caso 
concreto, y luego únicamente una subdivisión 
en el caso de zonas científicas dirigidas o in- 
tegrales, en función de la intervención o no 
del hombre para modificar la vegetación, pa- 
ra modificar la vida de los animales, en aque- 
llas zonas que hayan sido definidas como ta- 
les, dejando dentro del apartado 2." de esta 
letra a). «Se dedicarán a tal finalidad las su- 
perficies expresamente definidas como ta- 
les», puesto que allí vienen estipuladas dos 
reservas científicas. 

Por lo que se refiere al apartado b) de este 
mismo artículo, que trata única y exclusiva- 
mente de la supresión desde donde dice: 
({También, previo informe del Patronato, se 
podrá autorizar)). La finalidad de esta en- 
mienda sólo es quitar algo que no es más 
que una redundancia respecto de lo que se 
expresa en la primera parte de este mismo 
párrafo, puesto que si ya se dice que única- 
mente existirá la explotación de aquellos re- 
cursos que tiendan a mantener o mejorar el 
parque en su situación actual, no tiene nin- 
gún sentido que luego se vuelva a indicar que 
se permitirá la continuidad de actividades, 
puesto que ya estaba dicho en la primera par- 
te de esta letra b). 

Estas son las enmiendas que el Grupo Par- 
lamentario Socialista mantiene respecto de 
este artículo 4.", en su apartado 1,  letras a) 
Y b). 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
con,tra? (Pausa.) 

Pasamos a debatir el resto del artículo. 
¿Algún turno a favor del resto del artícu- 
lo 4."? (Pausa.) ¿Algún turno en contra? 
(Pausa.) 

Al no existir solicitud de turnos en favor ni 
en contra de este artículo pasamos a votar 
la enmienda defendida por el representante 
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del Grupo Parlamentario Socialista al artícu- 
lo 4.0 del dictamen. 

Comienza la votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 262; a favor, 253; en 
contra, ocho; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada 
la enmienda formulada al artículo 4." del dic- 
tamen por el Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso. 

Vamos a proceder ahora a la votación del 
resto del artículo 4.", que no estaba afectado 
por la enmienda anteriormente votada. 

El señor COLINO SALAMANCA Hay una 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista 
al apartado 4." de este mismo artículo. 

El señor PRESIDENTE: Yo creía que había 
sido defendida conjuntamente, como había 
sido anunciado, la correspondiente a las le- 
tras a) y b) del apartado 1. 

El señor COLINO SALAMANCA: Han sido 
defendidas las del apartado 1, pero existe 
otra al apartado 4. 

El señor PRESIDENTE: Entonces hay que 
defender la enmienda correspondiente al 
apartado 4, por supuesto. Tiene S .  S .  la pala- 
bra para mantener esta enmienda. 

El señor PEREZ MNARES: Señor Presi- 
dente, para una cuestión de orden. Habida 
cuenta que del texto original de la enmienda 
se deduce que dicho texto suplía a todo el 
artículo o a todo el párrafo, y habiendo otra 
enmienda a otro párrafo distinto, me parece, 
para mejor explicación y claridad de los vo- 
tos que se vayan a emitir, que debieran vo- 
tarse separadamente los párrafos comple- 
tos a) y b), para que no hubiera confusión en 
la votación de las enmiendas que puedan 
tener tratamiento distinto. 

El señor PRESIDENTE Esta Presidencia 
entiende, si no recuerda mal, que han sido 
votadas conjuntamente las enmiendas a los 
apartados a) y b). 

El señor PEREZ MiYARES: No entiendo 
cómo puede defenderse ahora una enmienda ... 

El señor PRESIDENTE: Es una enmienda 
distinta, al apartado 4. 

El señor PEREZ MNARES: Pero en todo 
caso, señor Presidente, sería más clara la vo- 
tación y la explicación del voto párrafo a 
párrafo. 

El señor PRESIDENTE: Salvo estas en- 
miendas a las letras a) y b) del apartado 1, 
votaremos apartado por apartado, si S .  S .  lo 
solicita. 

El señor COLINO SALAMANCA: Señor 
Presidente, la enmienda que propone el Gru- 
po Parlamentario Socialista es la que en el 
cuadernillo de enmiendas, y para claridad del 
señor Diputado, lleva el número 22, que se 
refiere exclusivamente al artículo 4.0, apar- 
tado 4. 

El tema conecta con algo que hemos ex- 
puesto en la explicación del voto referida al 
artículo 1.0, y es que en este apartado 4 se 
habla de que «la reclasificación del Parque 
Nacional de Doñana lleva aneja la califica- 
ción n... 

Las razones que hemos dado al comienzo 
en nuestra explicación de voto creemos que 
son suficientes para dejar de lado el con- 
cepto de reclasificación, y proponemos una 
nueva fórmula, a nuestro juicio más senci- 
lla, y que se resume en el propio texto de la 
enmienda, que dice: «El régimen jurídico es- 
pecial que se establece por la presente ley», 
olvidándose, por consiguiente, del tema de la 
reclasificación. 

El tema de la reclasificación, insisto, es 
únicamente problema de que dicha reclasifi- 
cación hay que fundamentarla, conforme de- 
cia el proyecto del Gobierno, en la Ley de 
Espacios Naturales, y nosotros pensamos en 
puridad jurídica que no hay posibilidad de 
fundamentar la actual Ley del Parquede Do- 
ñana en una Ley de Espacios Naturales Pro- 
tegidos del año 1965, porque la Ley actual 
del Parque de Doñaúia excede con muctho del 
marco de la Ley de Espacios Natural- Pro- 
tegidos y, por consiguiente, el régihien jurí- 
dico se establece, «ex novm, por la prapia 
capacidad de esta Cámara para dotar de una 
ley al Parque Nacional de Doñana. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra de esta enlmienda? (Pausa.) No hay 
turnos en contra. 

Vamos a pasar entonces a la votación de 
la enmienda correspondiente al apartado 4 de 
este artículo 4.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos erni6klos, 262; a favor, 254; en 
contra, siete; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda formulada al apartado 4 de!l artícu- 
lo 4." del dictamen. 

El señor SAENZ-DIEZ GANDARA: Pido la 
palabra para explicaci6n de voto. 

El señor PECES-BARBA MAkTINEZ: La 
explicación de voto puede hacerse después 
de la votación de todo el articulo. 

El señor PRESIDENTE: Pienso que si S .  S. 
no tiene inconveniente, sería mejor proceder 
a la votación de todo el articulo y luego se 
podría hacer una explicación de voto conjun- 
tamente en relación con el mismo. 

El representante del Grupo Parlamentario 
de Unión de Centro Democrático pidió que 
se votara el resto de los apartados del ar- 
tículo por separado. ¿Insiste en esta petición? 

El seiior PEREZ MIYARES: Señor Presi- 
dente, yo entiendo que al tratarse de enmien- 
das distintas a párrafos distintos, una expli- 
caci6n de voto a cada enmienda votada per- 
mitiría una mayor claridad de. las causas y 
motivos que han aconsejado esa votaoidn. Si 
no es así, habrá que dar una explicación re- 
lativa al voto de las dos enmiendas, y podría 
ser cmfuco. 

El señor PRESIDENTE: Entonces se vota 
en conjunto todo el resto del artículo. ¿Tiene 
inconveniente S. S.? (Denegaciones.) 

Vamos a proceder entonces a la votación 
del resto del artículo que no ha quedado mo- 
dificado por las enmiendas a las letras a) y 
b) del apartado 1 y al apartado 4 del artícu- 
lo 4." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada Eca votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 262; a favor, 262. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
el texto del r a t o  del artículo 4.0 del dictamen. 

Para explicación de voto tiene !la palabra 
el representante de Unión de Centro Dmo- 
crático. 

La señora RECERRIL BUSTATVTANTE: Se- 
ñor Presidente, Señorías, me parece que ha 
habido un poco de confusión, peque hemos 
votado dos enmiendas y son dos explicacio- 
nes de voto distintas las que, en un principio, 
se pensaba hacer. Mi turno era de explica- 
ción de voto de la enmienda del Grupo %- 
cialista al artículo 4.0, apartado 1, la enmien- 
da que sustituía los das primeros párrdols de 
este apartado 1 del artículo 4." 
En este artículo 4.0 del proyecto de ley del 

Parque Nacional dte Doñana se contempla la 
figura del plan rector, es decdr, un plan que 
en el futuro: va a marcar las directrices gene- 
rales y la ordenación y uso, así como a defi- 
nir las normas de gestión por las cuales, en 
el futuro, se regirá el Parque Nacional de Do- 
ñana. En consecuencia, también tratará de 
las actuaciones necesarias para el mejor cum- 
plimiento de los fines que establece esta ley 
que hoy estamos analizando, fines que van, 
como SS. SS. saben, desde la conservación 
y la protección del Parque, pasando por el 
uso y disfrute de los visitantes y también 
cumpliendo con unas finalidades pedagógicas 
de educación y unos fines de investigación. 

En el apartado 1 se contienm, a nuestro 
entender, tres puntos. Un prhner punto en 
el que trata de la zmificación del Parque, es 
decir, las áreas que se delimitan para uno5 
distintos usos y para unos distintos deSthOS, 
áreas que deberán incluir, según el proyecto 
de ley, reservas científliicas, raervas que el 
proyecto, y luego la proposición socialista, 
desglosan en reservas dirigidas y reservas in- 
tegrales. El segundo punto de este artículo 
se refiere a las reservas científicas, y dice 
que por un determinado período de tiemw 
podrán establecerse estas reservas. Y el ter- 
cer punto trata de la dependencia o, mejor 
dioho, de la relación de las reservas, de lo 
que hoy es la reserva biológica en Doñana, 
cw el Consejo Superior de Investigaciones 
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Científicas, que será el que coordinará los pla- 
nes de investigación en el futuro. 

mies bien, la enmienda socialista -por eso 
es aquí la explicación de voto-, la enmien- 
da que mantuvo el Grupo Parlamentario M- 
cialista en la Comisión, se centraba, Única y 
exclusivamente, en la cuestión de la zonifi- 
cación, y hacía referencia a las reservas cien- 
tificas, definiendo lo que es una reserva cien- 
tífica que, si bien no es absolutamente ne- 
cesaria que esté definido en la ley, porque 
está en la Ley de Espacios Naturales, sin m- 
bargo lo definía y luego, además, lo dividía 
en reservas integrales y reservas dirigidas. 

Sin embargo, la enmienda socialista no con- 
templaba, no hacía refierencia a la posible 
creación de reservas por un determinado 
tiempo, reservas temporales, ni tam'poco acla- 
raba cuál era el IpapeI del Cwsejo Superior 
de Investigaciones Científicas dentro de la es- 
tación biológica, es decir, dentro del centro 
de investigación que hoy existe en el Parque 
Nacional de Doñana. 

Nosotros, por eso, mantuvimos el artículo 
del proyecto de ley remitido por el Gobier- 
no, proyecto de ley que, hay que dejar aquí 
claro en este Pleno, ha salido con la colabo- 
ración de distintos secto,res interesados y vin- 
culados al Parque Nacional de Doñana, pro- 
yecto que se elaboró en la Comisión intermi- 
nisterial, la CIMA, y en el que, indiscutibie- 
mente, también han colaborado los partidos 
políticos y el propio Grupo Socialista, incor- 
porando su proposición de ley. 

Pero yo quería dar la explicación de por 
qué mantuvimos ese texto y por qué hoy, al 
decir el Grupo Socialista que su enmienda 
salamente va referida a la primera parte y 
no a la segunda, hemos aceptado esa enmien- 
da. La hemos aceptado porque creemos que 
la definición que hace de reserva científica 
clarifica y es una definición que puede ser 
aceptada. 

Sin embargo, hemos insistido en el mante- 
nimiento de los siguientes párrafos, pdrrafos 
que venían ya en el proyecto que originaria- 
mente se elaboró en esta Comisión Intermi- 
nisterial del Medio Ambiente, porque estos 
dos últi8mos párrafos hacen referencia a una 
cuestión que es importante en el Parque Na- 
cional de Doñana, que es la investigación. No- 
sotros creemos que de esta manera puede que- 

dar garantizado y asegurado, en el Parque 
Nacional de Doñana, que en el futuro habrá 
investigación científica, lo cual nos parece 
importante en un país cuyos gastos en in- 
vestigaclón y desarrollo tecndbgico están 
prácticamente anclados en los mismos gastos 
que se hacían en el año 1967, que s o n  el 0,2 
por ciento del producto nacional bruto. Edlo 
ciemuestra que durante las últimos años no 
ha habido gran estiba, o mucha cunsidera- 
ción, hacia la investigación en un (país que la 
ha dedicado un porcentaje menoi- no diré ya 
que los países más desarrollados, sino que paí- 
ses tales como la India, Uruguay o Nueva Ze- 
landa. Un país que, según el Instituto Nacio- 
nal de Estadística, en el año 1973 no llegaba 
a 20.000 el número de personas dedicadas a 
la investigación, y de estas 20.000 solamente 
el 35 por ciento alcanzaban un nivel de for- 
mación de investigadores. 

Por eso nosotros hemos querido mantener 
este párrafo, parque creerno's que garantiza la 
investigación científica en el Parque de  Do- 
ñana. Además, hay una mención importante 
al Consejo Superior de Investigaciones Cien- 
tíficas, organislmo dedicado a fomentar, orien- 
tar y coordinar la investigación científica. 
Creo que es necesario, hoy que debatirnos es- 
te proyecto de ley del Parque Nacional de 
Doñana, decir a'quí que si la supervivencia 
de este Parque ha sido difícil durante estos 
últimos veinticinco años, ha habido algunas 
instituciones, algunas personas y algunos or- 
ganismos que han hecho mucho poirque esto 
llegara hasta nosotros hoy, y que precisamen- 
te el Consejo Superior de Investigaciones 
científicas y las personas vinculadas al Con- 
sejo han hecho una gran labor en este sen- 
tido. 

Creo asimismo que hay que recordar, al 
hablar hoy del Parque Nacional de Doñana, 
la figura del profesor Valverde, vinculada al 
Consejo, que llegó en el año 1952 al Parque 
Nacional, y que, después de  contemplar la 
importancia del Parque y sus valores cientí- 
ficos y culturales, inició una cuestación inter- 
nacional para poder recaudar fondos para 
comprar unas hectáreas en el Parque Nacio- 
nal de Doñana, p q u e  entonces el Consejo 
Superior de Investigaciones Cientificas no dis- 
ponía de presupuestos para halcer esta com- 
pra. 
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Si bien hay que decir respecto al Parque 
(entre cuyas finalidades está la de la investi- 
gación y divulgación de la investigación), que 
es necesario que esta investigación que se ha- 
ga en el futuro sea divulgada, y que no siga 
ocurriendo, como hasta ahora viene ocurrien- 
do, tanto en los niveles científicos como en 
los sectores de la población. que no están de- 
dicados a la ciencia, que el Parque Nacional 
de Doñana es más conocitdo fuera de Espa- 
ña que entre los propios españoles. 

A nosotros nos psrece que la redacción de 
este artículo, aceptando la enmienda del Gru- 
po Socialista, queda más correcta, más clara 
y además garantiza el que, en el futuro, haya 
investigación cientifica, equipos de personal 
que trabajen sobre la fauna y la flora (que 
ya los hay hoy en1 día) que protejan Doñana, 
y que además cualquier tipo de actividades o 
de acciones que en el futuro se lleven en el 
Parque puedan ser sieimpre respaldadas, pue- 
dan ser siempre avaladac )por un informe de 
los científicos, por un informe de los técni- 
cos. Esto es muy importante para la supervi- 
vencia y conse~vación del Parque de Doñana. 
Y, sobre todo, parque hasta que el Plan 

trienall de Política Científica, que esperamos 
que el Gobierno someta pronto a las Cortes 
para su aprobación, esté en marcha, creemos 
que la redacción del artículo garantiza la aten- 
ción por parte de 1- poderes públicos y de 
las personas que van a estar implicadas en 
la gestión y en el organismo rector del Par- 
que Nacional de M a n a ;  van a garantizar que 
se haga ciencia, que se haga investigación en 
serio en este Parque Nacional. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
representante de Unión de Centro1 Demmrá- 
tic0 para explicar el voto en relación con la 
otra parte de la enmienda y del resto del ar- 
tículo. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Que 
no se considere como precedente, señor Pre- 
siden t e. 

El señor PRESIDENTE: No se considerará 
como precedente, señor Peces-Barba. 

El señor SAENZ-DIEZ GANDARA: Sin 
precedente y mity brevemente, el acuerdo a 

que hemos llegado de no mencionar el térmi- 
no de «reclasificación», creo que señala sim- 
bblicmente un nuevo punto de partida para 
nuestra legislación medioambiental. Esta es la 
primera de las leyes ecológicas que se pre- 
sentan al Pleno del Congreso. Su elaboración 
ha seguido una metodología interesante, ya 
que en ella han intervenido, sdeinás de, como 
es normal, los departamentos ministeriales y 
la voluntad del Gobierno de llevarla adelante, 
todos los grupos de la sociedad afectados o 
interesados por la decisión. Ha existido tam- 
bién una confluencia de intenciones en el pla- 
no parlamentario. Excepcionalmente se ha da- 
do la circunstancia de que habían simdo admi- 
tidos simultáneamente un prwecto de ley y 
una proposición de ley. Esto ha permitido des- 
de el primer momento del debate, en Ponen- 
cia y en Comisión, una profundización y un 
enriquecimiento del texto que hoy se presen- 
ta a la consideración de SS. S S .  

Este símbolo, sin embargo, de un nuevo 
punto de partida en )política medioambiental 
renovada se sitúa en uno sólo de los estratGs 
legislativos: el de la proitecci6n y disfrute de 
un espacio natural privilegiado como es todo 
parque nacional. Sin embargo, simultánea. 
mente, el Gobierno, como prometió ante este 
mismo Pleno el 7 de junio, está trabajando 
ya en una 'ley de protección de la naturale- 
za. Y en1 un estrato todavía más amplio, un 
grupo especial adscrito a 1s Comisi6n Inter- 
ministerial del Medio Ambiente está dando 
ya los primeros pasos en firme en la tarea, 
de más largo alcance, de dotar a este país 
de una ley general sobre el medio ambiente. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Si no hay más so- Artículo 5.' 
licitud de palabra para explicach5n de voto, 
pasamoa al1 examen del artículo 5." del dic- 
tamen. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: ~P'o- 
dríamos suspender durante cinco minutos? Es 
unta (petición del Grupo Parlamentario Socia- 
lista. 

El señor PRESIDENTE: No veo incmve- 
niente en suspender la sesión, porque realmen- 
te siempre hemos tenido cortesía con los dis- 
tintga Grupos Parlamentarios cuando han pe- 
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dido aiguna suspensión. Yo recuerdo al señor 
Peces-Barba una ocasión en que, amablemen- 
te también, entendió la suspen~ón que pedía 
esta Presidmcia en relación con una sesión 
tensa y prolongada. 
Se concede la suspensión solicitada 'por el 

Grupo Parlamentario Socialista, pero antes de 
s u s m e r  quisiera aprovechar la circunstan- 
cia de que estamos en esta sesión para salu- 
dar a un visitante ilustre que nos acompaña 
hoy. Es el parlamentario de la República Du- 
minicana, Senador don Salvador Jorge Blan- 
co, que ha sido elegido recientemente en las 
elecciones que han dado el triunfo al Partido 
Revolucionario. Es el Presidente de este Par- 
tido Revolucicmario. 

El Presidente de esta Cámara tuvo ocasión 
de asistir a la toma de posesión del actual 
Presidente de la República Dominicana y que; 
remos, en definitiva, testimoniar nuestra so- 
lidaridad con tan digno representante de un1 
pueblo y de un partido que comparte con el 
Parlamento español las preocupdciones por 
una democracia, un urden justo y una liber- 
tad en tado momento. (Aplausos.) 
Se suspende la sesión durante cinco minu- 

tos. 

Un señor DIPUTADO DEL GRUPO PAR- 
LAMENTARIO SOCIALISTA: ¡Que sean lar- 
gos! 

El señor Pi3ESIDENT.E: Durante cinco mi- 
nutos, más o menos. (Risas.) 

Se reanuda b sesión. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al artícu- 
lo 5.0 del diotamen corres-pondiente que se es- 
tá examinando en la Cámara. 

Ha sido formulada una enmienda ,por el 
Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so que, por las razones ya expresadas al tra- 
tar la enmienda del artículo 3.", no ha sido 
objeto de trámite en Comisión y no podrá ser 
debatida en el Pleno en el aspecto que hace 
referencia a la adscripción del Patronato del 
Parque Nacional de Doñana; pero sí en todos 
los demás extremos de la enmienda que se- 

rán defendidos, como siempre, con un turno 
a favor y otro en contra, si se solicita. 

Por otra parte, ha sido presentada una en- 
mienda «in vooe», cmfme a lo previsto en 
el artículo 119, por el Gmpo Parlamentario 
de Unión de Central Democrático. 

Tiene la palabra el representante del Gru- 
po Parlamentario Socialista para mantener su 
enmien,da. 

El señor NAVlLRRETE MERINO: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, el 
artículo 5.", al que hemos presentado la en- 
mienda número 23, trata de la cornposici6n 
del Patronato y de la composicidn de la Co- 
misión Permanente de dicho Patronato. 

En nluestra enmienda nosotros partíamos de 
una filosofía diferente, sostenida tanto en 
nuestra inicial proposición de ley como en las 
distintas endendas articuladas que presen- 
tába,mos al proyecto del Gobierno. Y esta fi- 
losofía se contiene a partir del apartado 1 de 
diaho artículo 5.", en donde nosotros soste; 
nímos que el protagonismo de la acción pro- 
tectora del medio ambiente debe de residen- 
ciarse administrativamente en la Presidencia 
del Gobierno, Subsecretaría de Medio Am- 
biente. 

coai ello, y como ha dicho mi compañero 
Juan Colino, 110 que pretendíamos era una mp- 
tura en materia de poilítica de medio ambiem 
te; ruptura que no es con 'las personas; rup- 
tura que no es con los organismos, sino que 
es ruptura, sobre tado, con la práctica pasa- 
da de determinad- organismos. 

El sefior PRESIDENTE Perdbn, quiero re- 
cordarle que el aspecto preciso de adscripción 
a otro organismo de la Adtministración no ha 
sido objeto de manteniimiento en la Comisión 
y, por tanto, no puede ser objeto d e  enmienda. 

Ruego a S. S. que se atenga al contenido 
de la enmienda que ha presentado, salvo en 
este aspecto que no! puede 5er debatido. 

El señor NAVARRETE M'ERINO: Efectiva- 
mente, serlior Residente, lo único que estaba 
intentando era explicar el sentido global de 
nuestra enmienda porque a los señores Dipu- 
tados solamente se les alcanzaría una parte 
fragmentaria que, a lo mejor, podría no te- 
ner más sentido que el resto. 
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Nosotros decimos, y esto sí que tiene una 
permanente actuailidaid, que hay que romper 
con unas determinadas prácticas del pasado 
que llevaban,, por ejemiplo, a que un informe, 
que muchols Di-putados conocerán, de 15 de 
mayo de 1974, suscrito por ICONA, manifes- 
tase que no era partidaria de la consmación 
de las dunas vivas. Los incendios forestales 
siguen teniendo una trágica actualidad. Por 
supuesto hay que condenar tanto la mano 
criminal que los provoca como los argumn- 
tos que han armado el cerebro de esa mano 
criminal. 

Habría también que criticar una organiza- 
ción administrativa con un excesivo predo- 
minio de los técnicos forestales que convier- 
te a nuestra administración de medio ambien- 
te en un fósil que no tiene parangón c m  la 
legislación de otros países más avanzados co- 
mo Estados Unidos, Suecia, Venezuela, etc.; 
práctica que ha introducido especies verda- 
deramente extrañas a la fauna nativa, como 
son: el cangrejo alemán, los colines y la re- 
población por medio de lucios que degradan 
y empobrecen las aguas al devorar a otros pe- 
ces; práctica que ha producido en Andalucía, 
con más de 400.000 hectáreas de propiedad 
de ICONA y otras 200.000 más administra- 
das por el mismo organismo, corficientes de 
pmques naturales absolutamente ridículos si 
se comparan con las legislaciones de otros 
países. 

Y, dicho esto, habría que señalar las dife- 
rencias concretas que se observan en la ar- 
ticulaci6n de nuestra enmienda entre la com- 
posición del Patronlato propuesto por nosotros 
y el propuesto por el partido del Gobierno. Por 
10 pronto se ha aceptado, y esto nos parece 
positivo, que en el pleno del Patronato haya 
un representante de la Junta de Andalucía. 
En la representación de las Diputaciones Pro- 
vinciales no aparece la provincia de Cádiz, y 
hay que destacar que un municipio importan- 
te  de dicha provincia, el de  Sanlúcar de Barra- 
meda, es fronterizo c m  uno de los márgenes 
O linderos del Parque Nacional de Doñana. 
Se introduce una representación de las Cáma. 
ras Agrarias de las provhcias de Sevilla y 
Huelva, lo que resulta verdaderamente sor- 
prendente si no6 atenemos a la legislaci6n re- 
guladora de dichas Cámaras, aue las definen 
como meros órganos de consulta y colabora- 

ción, y este Patronato no tiene funciones de 
consulta 0 8  colaboración, sino funciones deci- 
sorias que hacen incurrir en contrasentido, o 
bien a la concreta regulación de este Patro- 
nato, o bien a la legislación en la cual ampa- 
ran su existencja legal dichas Cámaras. Y re- 
sulta todavía más sorprendente, por cuanto 
las centrales sindicales, que son la auténtica 
expresión de la voz del trabajo, no apare 
cen mencionadas en este Patronatol. 

Es inaceptable, asimismo en nuestra opi- 
nión, que un representante de los propieta- 
rios de los predios existentes en el Parque 
Nacional forme parte del pleno. Nosotros pro- 
poníamos que hubiera un representante por 
cada una de las Universidades andaluzas, y 
en el proyecto del Gobierno aparece un re- 
presentante por todas las Universidades an- 
daluzas. Se nos dirá que con ello el fuero está 
salvado, pero importa que el Patronato no só- 
lo está representaldo, sino en que número es- 
tá representado. 

Otras figuras que en el artículo 6.0 ao se 
han aceptado resultan también, lógicamente, 
excluidas en el proyecto del Gobierno a pe- 
sar de nuestra propuesta, como era el jefe de 
investigación y el jefe de relaciones socio- 
culturales, 

A través de la representacirjn de una de 
las sociedades conservacionistas que sean 
propietarias del terreno del Parque nos pode- 
mos felicitar porque tendremols la inestima- 
ble presencia del doctor Rodríguez de la Fuen- 
te, aunque, como contrapunto, se excluya al 
personal cientifico del Parque, al que no se le 
da el trato de identidad que indirectamente 
se le dispensa al señor Rodríguez de la Fuen- 
te ni, por supuesto, las facilidades televisivas 
y de otra clase que tiene la repetida parso- 
na. La representación de un personal laboral 
que tiene una gran trascendencia en sus fun- 
ciones con coimetildo científico que debe cum- 
plir en el Parque de Doñana, el personal de 
guardería, tampoco aparece en el proyecto del 
Gobierno y sí en nuestra enmienda. Apariece, 
como un tributo a la ((dedocracian, una p~er- 
sona de libre designación por el Ministro! de 
Agricultura. 

Nos parece positivo que se haya conside- 
rado como sede del Patronato la provincia de 
Huelva, y con esto podemos entrar en el aná- 
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lisis del Patronato y de la Comisión Perma- 
nente. 

Nosotros proponíamos que la presidencia, 
tanto del Patronato como de la Comisión Per- 
manente, fuera ostentada por la Junta de An- 
dalucía, porque no podemos olvidar que el 
Parque Nacional de Doñana pertenece a toda 
la humanidad y se inscribe geográficamente 
dentro de España y dentro de Andalucía. 

Si no hay una jerarquía que nos obligue 
a una representación internacional, sí que se 
podría haber considerado como opción, res- 
pecto de quién debiese ostentar la presiden- 
cia del Patronato y de la Comisión Permanen- 
te, al representante de la Junta de Andalu- 
cía, que en este caso tendría un origen mas 
democrático que la simple designación por el 
Ministerio de Agricultura. 

Por último, y en la compcrsición de la Co- 
misión Permanente, queremos hacer hincapié, 
sobre todo, en dos cuestiones: en la presen- 
cia dentro de dicha Comisión Permanente] ór- 
gano ejecutivo que ha de tener en el futuro 
funciones importantes, nuevamente de las Cá- 
maras Agrarias y de los propietarios de los 
predios. Este organismo que, aunque tenga 
naturaleza de Patronato] está llamado a des- 
empeñar ilmportantes funciones públicas, no 
se compagina en absoluto con unos propieta- 
rios privados que, a través de su presencia, 
tanto en el Patronato como en la Comisión 
Permanente, están realizando un cometido de- 
cisorio en funciones públicas. Y por los mo- 
tivos antes dichos nos parece que también 
debía quedar excluida dentro de la Comisión 
Permanente la representación de las Cámaras 
Agrarias. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 

Tiene la palabra el señor Pérez Miyares. 
contra de la enmienda? (Puusu.) 

El señor PEREZ MIYARES: No es para un 
turno en contra. 

El señor PRESIDENTE: Estaba preguntan- 
do si había algún turno en contra. Al ver que 
se levantaba S .  S.  he pensado que pedía la 
palabra para un turno en contra. Aclarado que 
no hay turno en contra, pasamos, en primer 
lugar, a la lectura de la enmienda «in vocen 
por el señor Secretario. 

El señor SECRETARIO (Soler Valero): La 
enmienda «in voce» del Grupo Parlamentario 
de Unión de Centro Democrático dice así: «El 
Patronato del Parque Nacional de Doñana a 
que se refiere la Ley de Espacios Naturales 
Protegidos estará adscrito, a efectos adtmi- 
nistrativos, al Ministerio de Agricultura y 
compuesto por los siguientes miembros: 

Un representante de cada uno de 40s de- 
partamentos de Presidencia del Gobierno, Ha- 
cienda] Educación y Ciencia, Agricultura, 
Obras Públicas y Urbanismo, Comercio y Tu- 
rismo, Industria y Energía, Cultura y Trans- 
portes y Comunicaciones. 

Un representante de la Junta de Andalu- 
cía. 

El Director conservador del Parque Nacio- 
nal. 

Un representante de cada una de las Pipu- 
taciones Provinciales de Sevilla y Huelva. 

Un representante designado por cada uno 
de los Ayuntamientos de Hinojos, Almonte, 
Aznalcázar, Pueblo del Río y Sanlúcar de Ba- 
rrameda . 

Un representante de cada una de las Cá- 
maras Agrarias provinciales de Sevilla y 
Huelva. 

Un representante de los propietarios de los 
predios existentes en el Parque Nacional, de- 
signados entre ellos mismos. 

Un representante del Instituto Geológico y 
Minero de España. 

Un representante de la Comisaría de Aguas 
del ,Guadalquivir. 

Un representante de las Universidades de 
Andalucía] designado conjuntamente por los 
Rectores de las mismas. 

Los antiguos conservadores del Parque Na- 
cional y Directores de la reserva biológica. 

Ed Director de la estación biológica de Do- 
ñana. 

Un representante de asociaciones conser- 
vacionistas qut sea propietario de terrenos en 
e1 iParque. 

Dos representantes de asociaciones, una de 
ellas de Andalucía] elegidos por ellas mismas 
de entre las que por sus estatutos se dedi- 
quen a la conservación de la naturaleza. 

Un representante de la guardería del Par- 
que. 

Uno de libre designación por el Min,istro 
de Agricultura. 
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El Patronato tendrá su sede en la provin- 
cia de Huelva. El Presidente será designado 
por el Gobierno de entre los miembros del 
Patronato)). 

Hay un añadido aquí que dice: «Por acuer- 
do de la mayoría absoluta de sus miembros)). 

Y en el 5.0, 1 ,  en la Comisión Permanen- 
te, se suprime un representante de las Cáma- 
ras Agrarias provinciales, y el representante 
de los propietarios de los predios existentes 
en el Parque Nacional. 

El señor PRESIDENT,E: Tiene la palabra el 
representante de Unión de Centro Democrá- 
tico para defender la enmienda «in vote)). 

E1 señor PEREZ MIYARES: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, tras la 
larga elaboración del texto de este artículo, 
tanto en el seno de la Ponencia como en el 
de la Comisión, y como ponente de aquélla, y 
después de la Comisión, aportamos todas 
aquellas ideas que nos parecieron tendentes 
y consecuentes a conseguir una representa- 
ción lógica y razonable de las fuerzas y de 
los intereses que se inscriben en el marco de 
lo que es un Parque Nacional y de un Parque 
Nacional situado donde lo está; en el esfuer- 
zo que entonces se hizo para conseguir un 
Patronato suficientemente expresivo de estos 
intereses, no obstante, es inevitable pensar 
que, al cabo del tiempo y de las reflexiones 
que se hacen alrededor de las aportaciones 
que como enmienda o en el seno de la Comi- 
sión se han ido produciendo, los textos son 
siempre mejorables. Y, al mismo tiempo, tam- 
bién lo es que, en cierta medida, no sería 
razonable mantener empecinadamente posi- 
ciones de principio, cuando lo que se trata 
es de conseguir acertar en el texto final. 

En consecuencia, hemos presentado una en- 
mienda «in vote)) con la que creemos que se 
da satisfacción a la mayoría de las razones 
lógicas y válidas que se han argumentado en 
beneficio de algunos aspectos de la enmien- 
da del Grupo Parlamentario Socialista, que 
se mantienen en sus líneas básicas las razo- 
nes de principio que motivaron el texto del 
Gobierno y que, en definitiva, no se perju- 
dica ninguno de los argumentos y razones 
que hicieron, a la Ponencia primero y a la 

Comisión después, dar el dictamen definiti- 
vo que tienen SS. SS. delante de sí. 

Es cierto que la aportación al Patronato de 
un representante de la Junta de Andalucía es 
un enriquecimiento considerable del Patrona- 
to, pues no se puede dejar de considerar que 
el Parque de Doñana es un bien universal, 
un bien cultural y científico, que trasciende 
con mucho de límites concretos de comar- 
cas o de zonas, pero que de alguna manera 
no se puede olvidar que está en una región 
concreta de nuestro país, que está en Anda- 
lucía, que está en un sitio concreto de An- 
dalucía y que es razonable y válido para nos- 
otros que queramos tener, de alguna mane- 
ra, el Patronato del Parque cerca de las ins- 
tituciones que representan los intereses glo- 
bales de conjunto y de todo tipo de nuestra 
región. La presencia del representante de la 
Junta de Andalucía es enriquecedora para el 
Patronato y, a nuestro modo de ver, debe de 
producirse su integración. 

Por otra parte, es cierto que la provincia 
de Cádiz no tiene directamente afectación pos 
la delimitación del Parque. Es lo cierto que 
por una serie de razones, casi todas geográ- 
ficas, pese a su proximidad con los límites 
geográficos del Parque, la provincia de Cá- 
diz no se beneficia dentro de su límite pro- 
vincial de ninguna de las consecuencias de 
la aplicación de las zonas de Parque o Pre- 
parque que abarca el perílmetro geográfico 
del mismo. Pero es también cierto que en una 
parte de la provincia de Cádiz, concretamen- 
te el municipio de Sanlúcar de Barrameda, 
se produce la mayor proximidad de la pro- 
vincia y que en ese punto concreto habría- 
mos de considerar que el río Guadalquivir, 
por otra parte caudaloso allí, no obstante, es 
más bien un nexo de unión de las provincias 
que no de separación, y desde el punto de vis- 
ta de defensa de la naturaleza con más mo- 
tivo. Por ello hemos considerado, y se ex- 
presa en la enmienda «in vote)), que hay ra- 
zones suficientes para estimar que, aunque 
quizá las provincias de Huelva y Sevilla es- 
tán afectadas más directamente en su propio 
suelo por el perímetro del Parque, dada la 
proximidad y la posible instalación de una 
entrada natural de acceso al Parque desde el 
municipio de Sanlúcar de Barrameda, es acon- 
sejable que un representante de este muni- 
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cipio se inscriba también en el apartado CO- 

rrespondiente de los representantes de los res- 
tantes municipios afectados. 

Nos ha parecido que tambien, incluso, la 
permanencia en nuestro texto de los repre- 
sentantes de las asociaciones conservacionis- 
tas y, sobre todo, de los dos representantes 
de asociaciones, una de ellas de Andalucía, 
por las mismas razones que se han alegado 
aquí, era preferible al texto alternativo que 
se nos ofrecía por la enmienda del Grupo Par- 
lamentario Socialista. Y es por ello que he- 
mos considerado que este texto, siendo tan 
valioso, quizá no mejor que el otro, en algu- 
na medida garantiza en mayor grado la pre- 
sencia de los intereses andaluces en una ZO- 

na tan querida para nosotros. 
No estoy de acuerdo con una apreciación 

hecha por nuestro compañero coprovinciano 
señor Navarrete, cuando de alguna manera 
se ha dicho que en el apartado correspon- 
diente no habría una designación democrá- 
tica del presidente de la Junta por el proce- 
dimiento que se inscribe en el texto original, 
y que se mantiene en la enmienda «in vote)), 

por cuanto que si la fórmula de designación 
del presidente la aprueba esta Cámara, me 
parece que con ello adquiere suficiente vir- 
tualidad democrática. 

En otro sentido también, y quizá porque los 
intereses más estrictos y específicos del Par- 
que lo aconsejan, se ha modificado el texto 
original que hablaba de un representante del 
personal no científico del Parque, aceptan- 
do que sea un representante de la guardería 
del mismo, porque éste es un factor impor- 
tante de afecto y conocimiento de los facto- 
res reales que se dan en la vida diaria del 
Porque, y esto enriquece el texto. En este 
sentido nos ha parecido sensato incorporar- 
lo a esta enmienda. 

El Patronato tiene su sede en la provincia 
de Huelva, como dice el texto. Hemos de re- 
cordar que fue una enmienda de la Diputado 
señora Becerril la que trajo esta buena nue- 
va al texto original, puesto que al poner la 
sede en la provincia, y no necesariamente en 
Huelva, se hace mucho más consecuente la 
posibilidad de que la sede se establezca don- 
de parezca más conveniente, sobre todo te- 
niendo en cuenta que de lo que se trata es de 

administrar un parque y no un bien a distan- 
cia. 

Respecto de la composición de la Comisión 
Permanente, habida cuenta de que la mayo- 
ría de los intereses afectados en el Parque y 
los de las zonas limítrofes del Preparque, e 
intereses internos que están presentes den- 
tro del Parque, están recogidos en la compo- 
sición del Patronato (es el Patronato y no la 
Comisión Permanente el que sustantivamen- 
te representa la defensa y administración de 
los intereses del Parque), y habida cuenta 
también de que sólo en la medida en que se 
deleguen funciones, y para esas solas dele- 
gaciones de funciones es para lo que la Co- 
misión Permanente tendrá capacidad de ges- 
tión, creemos que el equilibrio de fuerzas y 
de presencia, que establece por este sistema 
la enmienda que hemos introducido, garantiza 
la razonabilidad de las decisiones y la mejor 
protección de los intereses del Parque que a 
todos nos mueve. 

Cabría decir, finalmente, que en la lmedida 
en que hemos establecido un sistema nuevo 
(decíamos que era el artículo 5.0, 1, aparta- 
do 3, letra d), sobre delegación de funciones 
en la Comisión Permanente) en el sentido de 
que sea por mayoría absoluta, en alguna me- 
dida establecemos cauces de control de que, 
en modo alguno, la Comisión Permanente pue- 
da suplir al Patronato, porque creemos que el 
Patronato es realmente el administrador ge- 
nuino, auténtico y global de los intereses del 
Parque, 

En definitiva, y no quiero cansar a la Cá- 
mara, hemos hecho un esfuerzo tanto en la 
Ponencia, en la Comisión, y hoy aquí, por 
conseguir un texto en el que quede claro que 
el Parque Nacional de Doñana es un Parque 
y no un coto. Que es nacional, en el sentido 
más amplio de la palabra, y que administra 
un bien universal. Que se integran en el Pa- 
tronato intereses científicos, culturales, y pró- 
ximos del propio Parque; y que intenta ar- 
monizar el que esos intereses no se produz- 
can en la conflictividad que se han venido 
desarrollando en los últimos tiempos. 

No  podemos olvidar que el coto, como se 
le ha venido llamando tradicionalmente, ha 
sido un bien lejano, no malquerido, perol sí 
lejano; no prbximo, y casi siempre descono- 
cido para los habitantes de las zonas circun- 
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dantes; y que la motivación y defensa de un 
parque está en que el parque se integra con 
el hombre, y el hombre con el parque. No 
estaría justificado un parque ajeno al hom- 
bre, ausente de él, al que no se pudiera ac- 
ceder por ningún procedimiento más que con 
valoraciones de tipo investigador y científi- 
co que son respetables, muy respetables, pe- 
ro no las únicas que deben mover al hombre 
a acercarse a un parque como el de Doñana. 

Creemos que, con el respeto a los intere- 
ses de la zona periférica, con el tratamiento 
dado a la zona de influencia y con el equi- 
librio de fuerzas desde la representación de 
los órganos centrales o periféricos, Diputa- 
ciones y Ayuntamientos, así como de los ór- 
ganos científicos y de investigación, y, final- 
mente, los representantes de los intereses pro- 
fesionales, Cámaras Agrarias, que de alguna 
manera tendrán que estar muy pendientes de 
la administración que se haga de la zona pe- 
riférica, y, en definitiva, de la zona de in- 
fluencia del Parque y también la de hasta 
ahora los propietarios dentro del Parque (que 
no nos olvidemos han sido parte important,e 
de un factor valioso para la conservación del 
mismo, que ha llegado hasta nuestros días, 
pese a embates adversarios, en condiciones 
suficientes para que esta ley se alumbre sin 
grandes perjuicios previos y dándonos la tran- 
quilidad de que vamos a construir una defen- 
sa suficiente de un bien tan querido e impor- 
tante), y teniendo en cuenta la compsición 
del Patrimwio, con una valoración correcta 
de los intereses que allí convergen en un equi- 
librio de fuerzas, podríamos considerar que 
la enmienda «in vocen que hemos presenta- 
do, si S S .  S S .  la aceptan, puede producir un 
equilibrio de intereses y satisfacciones a la 
mayoría de los válidamente establecidos allí, 
al mismo tiempo que podría solucionar cual- 
quier tipo de inquietud que hubiese quedado 
pendiente en el decurso de la Ponencia y de 
13 Comisión. 

,Por ello, en nombre del Grupo Parlamen- 
tario de Unión de Centro Democrático, y en 
gran medida como miembro de la Ponencia 
también, me atrevería a pedir a SS. SS. que 
voten favorablemente esta enmienda «in vo- 
ce» y, consecuentemente, al Grupo Parlamen- 
tario Socialista que retire la suya. Muchas gra- 
cias, 

El señor COlLINO SALAMANCA: Se retira 
la enmienda del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, a la vista del texto de la enmienda «in 
vocen de Unión de Centro Democrático. 

El señor PRESIDENTE: Damos por retirada 
la enmienda del /Grupo Parlamentario Socia- 
lista y, en consecuencia, someteremos a vo- 
tación la enmienda que acaba de ser debatida 
ante la Cámara, es decir, la enmienda «in 
voce» formulada por la Unión de Centro De- 
mocrá tico. 

En relación con el texto del artículo 5.", 
¿hay alguna solicitud de turno a favor? (Fau- 
su.) Pesamon entonces a la votación del ar- 
tículo 5." Primero, la enmienda «in voce)) que 
acaba de ser formulada y defendida. Comien- 
za la votación. 

Efectuach la votación, dio el siguiente re- 
siiltaáo: votos emitidos, 265; Q favor, 253; en 
contra, 10; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, aprobada la enmienda formulada al 
artículo 5." 

Vamos a proceder a la votación del resto 
del artículo 5." del texto del dictamen. Co- 
mienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 269; a favor, 269. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 5.", en la parte no afectada por la en- 
mienda aprobada con anterioridad. 

Pasamos al examen del artículo 6." del dic- Articulas 
tamen. En dicho artículo existe una enmien- 6: a 11 
da formulada por el Grupo Parlamentario Sa- y :FEE 
cialista. 

El señor COLINO SALAMANCA: Se retira 
la enmienda, señor Presidente. 

El señor PRmESIDENTE: La enmienda aca- 
bn de ser retirada por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista y, en consecuencia pasamos, si 
corresponde y hay solicitud para ello, al  tur- 
no del texto del dictamen. 

¿Algún turno a favor? (Pausa.) ¿Turno en 
contra? (Pausa.) 

Puesto que sobre el resto de los artículos 



CONGRESO 

- 4882 - 
4 DE OCTUBRE DE 1978.-NÚM. 122 

y Disposiciones adicional, transitoria y fina- 
les, así como respecto de los anexos, tampoco 
existen enmiendas formuladas, pasamos a vo- 
tar en bloque (si no hay inconveniente por 
parte de la Cámara), desde el artículo 6.0 al 
final del dictamen. ¿Hay alguna objeción en 
cuanto a esta forma de votación? (Denega- 
ciones .) 

Entonces se somete a votación desde el ar- 
tículo 6." al final del texto del dictamen. 

Comienza Ia votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el s,iguiente re- 
sultado: votos emitidos, 270; a favor, 270. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
resto del texto del dictamen formulado ante 
la Cámara. 

El segundo de los dictámenes sometidos ... 
El señor MARTIN OVIEDO: Pido la pala- 

bra para explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE: El representante de 
Uni69i de Centro Democrático tiene la palabra 
para explicación de voto. 

El señor MARTIN OVIEDO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, con toda 
brevedad, Unión de Centro Democrático quie- 
re explicar y justificar la postura que ha mm- 
tenido a lo largo de las votaciones en el pro- 
yecto de ley del Parque Nacional de Doñana, 
que acaba de aprobarse. 

Creo que esta explicación puede comenzar 
por parte de mi Grupo, felicitándonos porque 
al fin tengamos aprobado en esta Cámara, y 
esperamos que rápidamente lo sea en el Se- 
nado, este proyecto de ley. 

Este proyecto no es solamente de protec- 
ción del medio ambiente, aunque lo es por 
supuesto; es algo más, porque tiene uno de 
los principios fundamentales del concepto de 
medio ambiente que Unión de Centro Demo- 
crático ha defendido, que es la protección de 
las valores ecológicos y la defensa de la na- 
turaleza que para nosotros es un concepto 
mucho más amplio que el concepto de medio 
ambiente tal como se ha planteado o dicho 
por el Grupo Parlamentario Socialista. Ade- 
más este proyecto contempla los aspectos 
socioeconómicos de la zona, a los cuales mi 

Grupo otomrga también un tratamiento prefe- 
rente y de la mayor importancia. 

Unidn de Centro Democrático ha apoyado 
desde el principio el proyecto de ley del Go- 
bierno y en ese sentido -porque son datos 
constatables- yo quiero hacer constar que 
por primera vez por el Gabierno, después de 
que por más de quince años se está solicitan- 
do, se haya tomado la decisión de declarar 
Parque Natural el Parque de Doñana. 

Como bien se sabe, la Comisidn Intermhis- 
terial del Medio Ambiente, y a propuesta del 
Gobierno, llevó a cabo la elaboración de este 
proyecto de ley que resultó después enrique- 
cido políticamente, en cuanto a preocupación, 
al ser compartido por otros Grupos, notable- 
mente por el Partido Socialista, que presentó 
una proposición de ley con carácter simulta- 
neo, pero también es cierto que en la pro- 
puesta previa a ese proyecto de ley la Co- 
misión interministerial habfa consultado, con 
mayor amplitud incluso que en el proyecto 
socialista, a todos los grupos ecologistas y 
profesionales, y no solamente a los que aquí 
se han mencionado en la anterior interven- 
ción del representante del Grupo Socialista. 

Por último, y, como decía al principio, este 
proyecto 10 apoya UCD, porque además de 
contener una correcta definición (que es ho- 
mologable internacionalmente, cosa que no 
hubiera sucedido con el proyecto socialista), 
contempla los aspectos socioecon6micos de la 
zona y ordena al Gobierno que se apruebe un 
Plan de ordenación territorial en un plazo 
máximo de dieciocho meses. Que los benefi- 
cios econbmicus puedan revertir a la zona es 
un aspecto social y económico que no preva- 
lece, pero que debe compatibilizarse, en todo 
caso, con una correcta concepción de la de- 
fensa de la naturaleza. 

Por todas estas razones, brevemente ex- 
puestas, Unión de Centro Democrático ha de- 
fendido y ha propugnado la aprobación de 
este proyecto, v se felicita da que la Cámara 
lo haya aprobado en este momento. Nada más, 
muchas gracias. 

El señor PRESIlDENTE: Tiene la palabra el 
representante del Grupo Parlamentario Socila- 
lista para expiicación de voto. 

El señor NAVARRETE MERINO: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, no 
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sé si al ilustre colega que me ha precedido 
en el uso de la palabra se le queda estrecho 
el término de apolítica de medio ambiente)), 
pero a los socialistas nos parece que es ab- 
solutamente comprensivo e inequívocamente 
identificable con una política de protección 
a la naturaleza y una política de protección 
de los hombres que tienen que vivir en el 
entorno marcado por él. Por eso, yo voy a ha- 
blar, fundamentalmente, refiriéndome a la 
Disposición adicional que acabamos de apro- 
bar, porque en esa Disposición adicional se 
habla del desarrollo socioeconómico de la zo- 
na, y para nosotros el desarrollo socioeconó- 
mico de la zona no está reñido en absoluto 
con la protección de la naturaleza, ya que el 
hombre es también un elemento de la natu- 
raleza. Y quisiera dirigir mis palabras no so- 
lamente a los colegas parlamentarios presen- 
tes en este hemiciclo, sino a los vecinos de 
los municipios que forman parte del Parque 
Nacional de Doñana o que limitan con él. 
Porque en esta zona se han levantado mu- 
chas susceptibilidades; muchas susceptibilida- 
des que el deseo sincero del pueblo segura- 
mente no ha movido, sino que han movido 
algunos especuladores que esperaban ver en 
el Parque Nacional de Doñana la definitiva 
consagraciún de un coto de caza y, quizá, 
de un eje de carreteras que les permitiera 
realizar unos suculentos aprovechamientos 
de las plusvalías que pertenecen a la socie- 
dad. Y quisiera decir a estos vecinos de es- 
tos municipios que no tienen por qué pre- 
ocuparse; y quiero en ello resaltar no sola- 
mente la aportación de mi Grupo, sino la de 
Unión de Centro Democrático y de mi com- 
pañero el señor Pérez Miyares, que nos he- 
mos preocupado conjuntamente porque esta 
Disposición adicional se aprobase, figurase 
en el proyecto y descompusiera la actuación 
administrativa posterior en dos fases: en una 
primera fase de medidas urgentes que ten- 
drían que aplicarse para el desarrollo socio- 
económico de la zona y que no serían irnpe- 
ditivos, no serían una especie de borrón de 
tinta china para la ulterior actuación a tra- 
vés del plan director territorial en aquella 
zona y nos podríamos preguntar cuáles son 
las cosas más necesarias en aquella comarca. 

Y o  diría que no es computable o no es po- 
sible realizar una actuación de desarrollo so- 

cioeconómico comarcalmente en Andalucía, y 
me van a perdonar SS. SS. que aquí no haga 
yo abstracción de mi condición de andaluz, 
porque en Andalucía tenemos más de tres- 
cientos mil parados (algunos hablan de cua- 
trocientos mil), tenemos un porcentaje del 
30,l por ciento del total de la población des- 
empleada que existe en España, y, además, 
tenemos el récord de la emigración. Nosotros 
sabemos que la situación inflacionaria actual 
exige luchar en aquella comarca y en toda 
Andalucía y en todo el país contra el desem- 
pleo, contra la inflación, y que esta lucha con- 
tra el desempleo por causa de la inflación 
tiene que ser una lucha gradual, y todos los 
andaluces somos conscientes de ello; pero 
también somos conscientes de que no debe- 
mos ser de mejor ni de peor condición que 
el resto de los españoles. Por eso hoy, a tra- 
vés de mí, exigimos al Gobierno del país que, 
en un plazo máximo de un año, se logre que 
los andaluces estemos situados, al menos, al 
nivel medio de desempleo que existe en el 
conjunto del país. 

Una última consideración marginal: hemos 
visto recientemente en el «Boletín Oficial de 
las Cortes)) que aparecía el proyecto de ley de 
fincas mejorables, con unos inventarios, unos 
catálogos de estas fincas mejorables. 

En Andalucía tenemos muchas fincas me- 
jorables, y sería de desear que, en un plazo 
muy breve de tiempo, en aquella comarca y 
en otras comarcas andaluzas esté confeccio- 
nado un catálogo de fincas mejorables que 
acabe con esta lacra de pueblo andaluz. 

Y, finalmente, voy a resumir algunas ideas, 
que me llegan del Comité local del Partido 
Socialista Obrero Español de Almonte, don- 
de me indican algunas de las medidas priori- 
tarias que se debieran de aplicar inmediata- 
mente en ese plazo de cuatro meses en la 
localidad de Almonte y la zona de influencia 
del Parque de Doñana. 

Se me informa de que hace treinta años 
el señor Burgo don6 a Almonte una finca 
llamada «La Dehesa», pero, mediante un tru- 
co que era muy usual en esa época, se quedó 
en manos de tres señores, y s610 una parte 
de esas tres fincas está arrendada. Los otros 
dos propietarios no explotan sus fincas en  
absoluto. Más del 95 por ciento de las tie- 
rras de Almonte están en manos de terrate- 
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nientes; hay unas condiciones idóneas para 
explotar con cultivos de primor aquellas tie- 
rras. El mal aprovechamiento de las tierras, 
por consiguiente, se debe, en gran parte, a 
que el pueblo no dispone de ellas, y a la falta 
de cualificación profesional e información de 
cultivos rentables. 

Me dicen que, respecto al Parque, si el pro- 
blema expuesto se resuelve, ésta sería la 
mejor contrapartida, ya que la cantidad que 
se vaya a pagar por las visitas sólo puede 
ayudar a resolver pequeños problemas de 
Aimonte. Los problemas urgentes del pueblo 
en sí son por este orden: escuelas, ambulato- 
rios, viviendas sociales, pavimentación de ca- 
lles, parques, y que se resuelva el aludido pro- 
blema de la propiedad de las tierras que hace 
treinta años fueron donadas a los vecinos de 
Aimonte. 

Nada más, y muchas gracias, y me felicito, 
con los restantes Grupos Parlamentarios, por 
la aprobación de esta ley que todos hemos 
coincidido en considerar como progresista. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Alguna otra explicación de voto? (Pmsa.) 

RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PRE- 
VIOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 

El señor PRESIDENTE: Pasamos entonces 
al segundo de los dictámenes que van a ser 
objeto de consideración ante esta Cámara. 
Este dictamen corresponde a la proposición 
de ley sobre reconocimientos de servicios 
previos en la Administración pública. 

Se advierte a las señoras y señores Dipu- 
tados que al publicarse este dictamen en el 
«Boletín Oficial de las Cortes)), de 2 de octu- 
bre de 1978, se han observado diversos erro- 
res, para subsanar los cuales se han puesto 
a disposición de S S .  S S .  en el lugar habitual 
ejemplares offset con el texto exacto y com- 
pleto del dictamen. 

En relación con el artículo 1." del dictamen 
de esta proposición de ley ha sido formulado 
un voto particular por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso. Tiene la palabra 
el representante del Grupo Parlamentario So- 

Artículo 1.O 

cialista para mantener su voto particular en 
relación con el artículo 1." 

El señor DE VICENTE MARTiN: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, in- 
tervengo en nombre del Grupo Parlamentario 
Socialista, como ha dicho la Presidencia, pa- 
ra defender el voto particular al artículo 1." 
del texto de la proposición de ley sobre re- 
conocimiento de servicios públicos en la Ad- 
ministración pública, proposición que fue to- 
mada en consideración por esta Cámara el 
pasado 12 de abril. 

En aquella ocasión, recordarán ustedes 
-me permito recordarlo sucintamente- se- 
ñalamos que esta proposición pretendía co- 
rregir unas realidades que existen en la Ad- 
ministración pública española, y concreta- 
mente entre los funcionarios públicos que ac- 
tualmente lo son como consecuencia de la 
multiplicidad de entes jurídicos que existen 
en la Administración, de la multiplicidad de 
normas jurídicas -unas administrativas, otras 
laborales, otras de naturaleza mixta-, apli- 
cables a este personal, pero, sobre todo, co- 
mo consecuencia de la falta de una coheren- 
cia polftica de empleo, en la Administración 
pública, que había generado situaciones de 
injusticia en la etapa anterior, que nosotros 
entendíamos y seguimos entendiendo, que, 
dentro de un proceso de democratización del 
país, requerían ser resueltas. 

Como consecuencia del debate habido en 
la Comisibn, se ha procedido a la modifica- 
ción del texto en algunos extremos. De tal 
suerte que el Diputado que hace uso de la 
palabra interviene justamente para defender 
parte del texto que, estando en el texto de 
la proposición original, ha sido eliminado de 
la misma como consecuencia de enmiendas 
planteadas por el Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático. 
Con todo, nosotros creemos que la ley su- 

pone un paso adelante, puesto que generali- 
za los tímidos pasos dados por el Gobierno 
a través del Decreto de 11 de marzo, que 
había resuelto problemas a los que la ley 
afecta, pero que sólo habfa resuelto proble- 
mas hasta el año 1965 y se había parado en 
ese año, da tal suerte que 10s posterimws se 
quedaban sin resolver. 

También se han experimentado mejoras co- 



- 4885 - 
CONGRESO 4 DE OCTUBRE DE 1978.-NÚM. 122 -- 

mo consecuencia de alguna incorporaci6n, 
por ejemplo, del período de prácticas, y su 
inclusión dentro de los servicios previos pres- 
tados por los funcionarios, de gran impor- 
tancia especialmente para los cuerpos ge- 
nerales de la Administración, aunque no ex- 
clusivamente. 

Igualmente nos parece constructivo la ex- 
tensión de los efectos a todas las esferas de 
la Administración pública y no sólo a la es- 
tatal o local, sino a la institucional y a la Se- 
guridad Social y, por supuesto, la repercu- 
sión que ello supone de cara a los derechos 
pasivos; pero entendemos, sin embargo, que 
no se han dado, a través del juego de la me- 
cánica parlamentaria, los pasos necesarios 
para solucionar los supuestos que la ley pre- 
tendía resolver a través de la proposición 
que presentamos. 

Pasando directamente, y de manera muy 
sucinta, al análisis del artículo 1.0, quiero se- 
ñalar que, en su día, cuando el tema fue ob- 
jeto de toma en consideración, no se opusie- 
ron por el representante del Gobierno repa- 
ros de fondo al artículo que en estos momen- 
tos es objeto de debate, con excepción de al- 
guna pequeña incidencia relativa a la inclu- 
sión de los funcionarias locales, que, por cier- 
to, no fue posteriormente objeto de enmien- 
da por la Unión de Centro Democrático, que, 
sin embargo, presentó enmiendas sobre temas 
que formalmente no fueron objeto de opasi- 
ción por parte del representante del Gobier- 
no en el día en que se tomó en consideración 
la proposición de ley. 

Muy concretamente en relación con el pun- 
to 1 del artículo 1." son dos los aspectos que 
contempla nuestro voto particular. En pri- 
mer lugar, nosotros defendemos que pase al 
dictamen del artículo 1.0 el texto de nuestra 
proposición que postula el reconocimiento 
de los servidos previos prestados por los ac- 
tuales funcionarios públicos. Y, permítanme 
que lea literalmente, para que puedan obser- 
var SS. SS. el matiz diferencial entre el voto 
particular que defiendo y el texto que ha re- 
sultado del dictamen de la Comisión. 

Nuestra posición defiende que esos servi- 
cios sean los prestados con anterioridad a su 
ingreso, como funcionarios de carrera, en 
cuerpos, escalas o plazas en que hayan ob- 
tenido el último nombramient~ legal, en ven 

de la frase del dictamen de la Comisión, que 
dice que tales servicios son los que se com- 
putan como servicios previos, en vez de lo 
antes dicho, que sean los previos a la consti- 
tución de los correspondientes cuerpos, es- 
calas o plazas o a su ingreso en ellos. 

Se trata de un aspecto que, si ustedes 
quieren, puede ofrecer tal vez un aparente ri- 
gor técnico y una dificultad de comprensión 
para quien habitualmente no está en el área 
de la función pública y de la Administración 
pública, pero que, creo, puede ser matizada 
fácilmente porque entre uno y otro texto exis- 
ten diferencias, como son las que se derivan 
de que nuestra posición postula un texto am- 
plio, abierto en sus efectos, sin especificar, 
por tanto, si los servicios previos del funcio- 
nario que lo es ahora habían sido prestados 
antes en el cuerpo en el que actualmente es- 
tán o en otro cuerpo de la Administración 
pública, mientras que el dictamen resultante 
de la enmienda de la Unión de Centro Demo- 
crático restringe los efectos exclusivamente 
a aquellos servicios que habían sido prestados 
en el cuerpo en que posteriormente se ingresó, 
con lo cual fácilmente se comprende que se 
reducen sensiblemente los efectos de la pro- 
posición de ley que en su día fue aceptada 
por la Cámara. S610 serían computables, de 
no aceptarse el voto particular, los servicios 
previos prestados en el mismo cuerpo, insis- 
to, pero no en otros. 

La incidencia negativa, de mantenerse el 
texto del dictamen y de no dar su voto la 
mayoría de SS. SS. al texto de la proposición 
de ley, hoy convertido en voto particular, es 
negar el reconocimiento de los servicio;; pre- 
vios a los funcionarios que han prestado dis- 
tintos servicios en distintos cuerpos de una 
misma Administración. Por supuesto, la mis- 
ma hipótesiss es válida cuando los servicios 
se han prestado en distintas Administracio- 
nes públicas, caso no infrecuente, por otra 
parte, en la realidad de la Administración 
pública española -SS. SS. conocen segura- 
mente no pocos casos- ante la precariedad 
de los presupuestos o ante el bloqueo de los 
cuerpos de funcionarios, o al menos de de- 
terminados cuerpos de funcionarios, por ra- 
zones no exclusivamente funcionariales, sino 
de poder político de los cuerpos, que han acu- 
dido a utilizar funcionarios de stras esferas 
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de la Administración, y especialmente de la 
institucional y de la Seguridad Social, para 
suplir a las funciones y servicios que debían 
ser realizados por auténticos funcionarios de 
la Administración pública. 

De esta suerte no se resuelve un tema que 
ha sido generado por la propia Administra- 
ción pública. Estos son, insisto, los efectos 
negativos que se derivarían de la votación fa- 
vorable al texto del dictamen, efectos que 
queremos eliminar con el voto particular. 

Quiero señalar a este propósito que en la 
fundamentación de la enmienda que se hizo 
en su día por la Unión de Centro Democráti- 
co se alegan en el breve texto de la funda- 
mentación de la misma razones técnicas; con- 
cretamente se habla de mejorar técnicamente 
la proposición del Grupo Parlamentario So- 
cialista con el texto que resulta de la en- 
mienda, y que ha resultado incorporado al 
dictamen. 

Este Diputado, que evidentemente perte- 
nece a un Grupo que habitualmente recibe 
denuestos de algunos miembros del Go- 
bierno que entienden que no somos todo lo 
competentes y entendidos que sería de de- 
sear, parece que en este caso se encuentra 
en la oportunidad de demostrar lo contrario, 
lo cual hace complacido aquí, con el lógico 
respeto a la Cámara y a sus miembros, habi- 
da cuenta de que lo único que se hace con el 
argumento técnico es empeorar la ley, puesto 
que técnicamente no ha sido enmendada, pe- 
ro sí desde una dimensión política. 

El segundo aspecto que contempla el voto 
particular relativo al texto del apartado 1, 
siempre dentro del apartado 1 del artículo l,", 
es la defensa por nuestra parte de un párra- 
fo último que figuraba en el apartado l de di- 
cho artículo en el texto original de la propo- 
sición de ley. Nosotros decíamos en ese tex- 
to, hoy desaparecido como consecuencia de 
una enmienda de la Unión de Centro Demo- 
crático, que el reconocimiento de los servi- 
cios previos produciría tantos efectos retri- 
butivos en función de los años de servicios 
prestados en distintas entidades -es decir, 
trienios, grados, etc.- como todos los de- 
más derivados o que puedan derivarse de la 
antigüedad: preferencia de traslados y de- 
más aspectos que no son meramente retri- 
butivos, pero en los que la antigüedad supo- 

ne en un momento de la vida del funcionario 
un plus no evidentemente económico. Se tra- 
ta de un párrafo suprimido en el dictamen co- 
mo consecuencia de una enmienda de Unión 
de Centro Democrático, que limitaba los efec- 
tos personales del anterior texto. 

Aquí se limitan los efectos deseados con 
la proposición, reduciéndolos a los estricta- 
mente retributivos, con lo cual nos encon- 
tramos que, de una parte, se limitaba el ám- 
bito subjetivo y, de otra, los efectos sobre los 
funcionarios afectados. 

El voto particular se refiere, asimismo, se- 
ñoras y señores Diputados, y con ello termi- 
no, a los apartados 2 y 3 del artículo 1." Per- 
mítaseme que los exponga conjuntamente, 
porque son alternativos en sus finalidades, 
con independencia del resultado de la vota- 
ción. 

El apartado 2 ha sido modificado en la Co- 
misión, concretamente en la redacción del 
Grupo Parlamentario Socialista, que decía 
que se consideraran servicios efectivos +ra 
la definición de lo que se entendía por previo 
servicio efectivo- todos los indistintamente 
prestados a las administraciones públicas se- 
ñalados en el párrafo anterior, tanto en cali- 
dad de funcionarios de carrera, o de empleo 
eventual interino, como los prestados en ré- 
gimen de contratación administrativa, labo- 
ral, etc. 

Quiero señalar a SS. SS. que la diferencia 
que existe es que ha resultado un texto del 
cual se saca el cómputo de servicios previos 
que hoy un funcionario haya prestado como 
funcionario de carrera en otra parcela de la 
Administración pública. Es ésta la diferencia, 
la supresión de la expresión «de carrera», la 
que diferencia uno y otro texto. Y nosotros 
entendemos que la proposición también pro- 
duce efectos negativos, ya que se impide el 
que un funcionario de carrera que pasa de 
ser funcionario de una esfera de la Adminis- 
tración, por ejefmplo, la local, a otra esfera 
de la Administracih, por ejemplo (la central, 
o incluso dentro de la propia dimensión de la 
Administración central 4 s t a  o sus vínculos, 
la Seguridad Social o los órganos autonómi- 
cos-, continúe en la última disfrutando los 
servicios que prestó anteriormente en otras. 

Yo creo conscientemente que esto se pro- 
duce por la enmienda de Unión de Centro 
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Democrático al proponer un apartado 3 in- 
existente previamente en el texto de la pro- 
posición, y hoy incorporado al dictamen, que 
ha intentado corregir en alguna medida la 
referencia a los supuestos de los servicios pre- 
vios en anteriores administraciones públicas 
como funcionarios de carrera, aunque limi- 
tando los efectos del reconocimiento a aque- 
llos servicios que hayan sido prestados su- 
cesivamente, y no a aquellos que hubiesen 
sido prestados con solución de continuidad. 

Yo resumiría, señoras y señores Diputados, 
nuestro voto particular de una manera muy 
sencilla: diría que intentamos que la propo- 
sición afecte a todos los que quería afectar, 
pues el problema sigue, de no aceptarse en 
los términos inciales, produciendo efectos 
económicos y efectos no económicos; que no 
venga condicionado por la existencia o no de 
soluciones de continuidad en la prestación 
de servicios, o que valore los servicios indis- 
tintamente prestados en las diversas admi- 
nistraciones públicas y en los diversos cuer- 
pos de estas administraciones piiblicas. 

Finalizo, señoras y señores Diputados, di- 
ciendo que creo que la ley supone un paso po- 
sitivo, pero que no da los pasos necesarios 
para resolver el problema. De ahí que, para 
terminar, simplemente acabe pidiéndoles en 
nombre de mi Grupo Parlamentario el voto 
afirmativo para el voto particular que acabo 
de defender. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 

Tiene la palabra el representante de Unión 
contra? 

de Clentro Democrático. 

El señor MORENO GARCIA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, para 
consumir un turno en contra del voto particu- 
lar del Grupo Socialista, y consumirlo con la- 
cónica brevedad, refiriéndome a lo que a lo 
largo de la Comisión vino a suceder al quedar 
el texto que estamos examinando como apa- 
rece rectificado en el anexo que esta tarde 
nos entregaron, por cuanto que en el Boletín 
no estaba correcto. 

El texto resultante es la consecuencia de 
haberse aceptado en Comisión las siete en- 
miendas que a este artículo 1.0 presentaba el 
Grupo en nombre del cual hablo. Eran siete 

enmiendas, breves todas, referentes -nos- 
otros las calificábamos así y seguimos califi- 
cándolas- a intentos de mejoras técnicas, de 
mejoras sistemáticas en el texto de la pro- 
posición de ley que el Grupo Socialista ha- 
bía planteado. 

Coincidimos con el señor De Vicente en que 
consideramos que es una proposición atina- 
da, que es un esfuerzo importante, que cree- 
mos que es positivo el resultado de lo que 
hemos dictaminado, y también entendemos 
que es lógico que no abarque tanto como PO- 
siblemente todos hubiéramos querido que 
abarcara. Pero es lo cierto que la proposición 
de ley la titulaba el Grupo Socialista como me- 
conocimiento de los servicios previos)). YO 
me preguntaría en alta voz: servicios previos 
¿a qué? Servicios previos a ser funcionario 
de carrera, como viene a entender el artícu- 
lo 1." en su redacción original, que comenzó 
a hablar del reconocimiento a los funcionarios 
de carrera; reconocimiento fundamentalmen- 
te referido a la antigüedad; porque yo no en- 
tiendo bien esa expresión que suena a progre- 
sista, de que junto a la antigüedad se reco- 
nozca otro tipo de posibles efectos, para que 
entre dos funcionarios que sean del mismo 
cuerpo uno pueda estar sensiblemente antes 
en el escalafón porque haya estado en otras 
esferas de la Administración del Estado o de 
la Administración Local, en cuerpos distin- 
tos. 

En definitiva, seguimos pensando que las 
mejoras que se añadieron al texto del artícu- 
lo 1." siguen siendo así y que mejora fue tam- 
bién la incorporación, junto a otro tipo de 
esferas, de la jurisdicción de Trabajo, a soli- 
citud nuestra; como fue también una mejora, 
y así se aceptó, el párrafo propuesto por el 
Grupo Socialista de Cataluña que viene al fi- 
nal del párrafo 1, reconociendo también el 
tiempo de servicio en prácticas de los funcio- 
narios. 

Este es el sentido que hemos dado al artícu- 
lo 1." en la Comisión, artículo 1." que yo qui- 
siera leer, para terminar, porque pienso que 
no se ha comentado exactamente esa posibi- 
lidad, que entiendo sigue siendo correcta, de 
que se consideren todos los tiempos anterio- 
res con esa expresión que el señor De Vi- 
cente pedía: «indistintamente». 

Así, pues, quedaría el texto definitivo: 
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«Articulo I . O ,  1 .  Se reconocm a 10s fun- 
cionarios de carrera de la Administración del 
Estado 4 e  la Local, de la Institucional, de 
la de Justicia, de la jurisdicción de Trabajo y 
de la Seguridad Social- la totalidad de los 
servicios indistintamente prestados por ellos 
en dichas Administraciones, previos a la cons- 
titucidn de los correspondientes cuerpos, es- 
calas o plazas o a su ingreso en ellos, así co- 
mo el período de prácticas de los funcionarios 
que hayan superado las pruebas de ingreso en 
la Administración pública. 

»2. Se considerarán servicios efectivos to- 
dos los indistintamente prestados a las esfe- 
ras de la Administración pública señaladas en 
el párrafo anterior, tanto en calidad de fun- 
cionarios de empleo eventual o interino como 
los prestados en régimen de contratacidn ad- 
ministrativa o laboral, se hayan formalizado 
o IU) documentalmente dichos -tratos. 

»3.  Los fuaicimaríos de carrera, incluidos 
en el primer apartado, tendrán derecho a per- 
c5bir el importe de los trienios que tuviesen 
reconucidos por servicios suceSivopz prestados 
desempeñando piaza o destino en propiedad 
en cualquiera, de las mencionadas esfeiras de 
la AdnzinZatración o en la Administracidn mi- 
Mar y Cuerpors & la Guardia C i d  y Policía 
AITIlada.» 

En definitiva, y con esto termino, creo que 
no hay ninguna diferencia de fondo, ixmm 
prácticamente ha venido a reconocer antes el 
Diputado defensor de la enmienda, y que ésta 
puede perfectamente ser retirada o, en todo 
caso, nosotros votaremos en contra de ella, 
ya que el texto resultante no es en absoluto 
otra cosa que una mejora y una adecuación 
m8s sistemática a la ya mencionada prap 
sición gu0 en este artículo l.", como en los 
demás, consideramos muy positiva. 

Nada más, 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna rectifica- 
ción? (Pausa.) Pasamos entonces al turno a 
favor del texto del dictamen, si hay solicitud 
de palabra para mantenerlo. (Pausa,) No ha- 
biendo solicitud de turno a favor del dicta- 
men, vamos a proceder a la votacibn. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Pe- 
dimos que la votación de nuestro voto par- 
ticular se haga apartado por apartado, es de. 

cir, que se consideren tres enmiendas, una 
a cada uno de los apartados. 

El señor PRESIDENTE: Ya existe preceden- 
te en otros casos, de manera que esta Presi- 
dencia no ve iInconvmhte en aceptar la su- 
gerencia del Grupo Parlamentario Socialista. 

VWOS a proceder entonces a la votación 
del voto particular al apartado 1 del artícu- 
lo 1." 

Un señor DIPUTADO: ;Qué se vota? 

El señor PRESIDENTE: El voto particular 
del Grupo Parlamentario Socialista al apar- 
tado 1 del artículo 1." Comienza la votación. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: wtos srnitidos, 275; a favor, 123; en 
contra, 241; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular correspondiente al aparta- 
do 1 del artfculo 1." 
Vamos a proceder a votar el voto palrticu- 

lar al apartado 2 del artículo 1." Comienza la 
votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 271; a favor, 119; en 
contra, 141; abstenciones, J 1 .  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el apartado 2 del voto particular. 

Vamos a proceder ahwa a votar e1 texto 
del dictamen. ¿No hay inconveniente en v a  
ta!rle en conjunto? (Asentimiento.) Vamos ;I 
votar entcmces el texto del dictamen correc- 
pondiente al artículo 1." Comienza la vota- 
ción. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re. 
suitado: votos emitidos, 272; a favor, 269; en 
contra, dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto del dictamen correspondiente al articu- 
lo 1." 

bién formulado un voto particular del Grupo 
Parlamentario Swialista del Congreso, Tiene 

En relación con el artículo 2." existe tam- AflfcuJo 2' 
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la palabra el representante de dicho Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso para 
mantener su voto particular. 

El señor COLINO SALAMANCA: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, el 
voto particular que mantiene el Grupo Par- 
lamentario Socialista al artículo 2.* es, fun- 
damentalmente, una cueetión tecnica en orden 
al devengo de los derechos económicos, como 
consecuencia de lo que se acaba de aprobar 
en el artículo 1." 

En nuestro voto particuiar existe una triple 
especificación respecto a los funcionarios de 
carrera con servicios prestados anteriormen- 
te ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Ruego a 101s seño- 
res Diputados que guarden silencio. Estamos 
en sesión. 

El señor COLINO SALAMANCA: ... como 
funcionarios de carrera, o bien como funcio- 
narios de empleo, eventuales o interinos; una 
segunda especificación respecto de los fun- 
cionarios de carrera que anteriormente estu- 
viesen ligados por un contrato de naturaleza 
administrativa, y un tercer supuesto referido 
a los funcionarios de carrera que anteriormen- 
te hubiesen estado sujetos a un contrato la- 
boral. 

Colmo son tres supuestos típicos, y comple- 
tamente diferenciados unos de otros, es por 
lo que en el voto particular se les da un tra- 
tamiento distinto. 

En principio, mantenemos que los derechos 
económicos a efectos del devengo son para 
todos, es decir, no solamente supeditados al 
tema de los trienios, sino, en una terninolo- 
gía a nuestro juicio más adecuada y apropia. 
da, se habla de los derechos económicos re- 
sultantes de esa antigüedad bien como fun- 
cionarios de carrera en otra Administración, 
bien como contratados administrativos, bien 
con contrato laboral. 

Respecto del primero1 dle los puntos, no 
existe ninguna dificultad, pero sí respecto de 
los apartados 2 y 3 de nuestro voto particu- 
lar. Con relación a aquelios que con anterio- 
ridad hub'ieran estado ligados por uln contra- 
to de naturaleza administrativa, es necesario, 
lógicamente, hacer la asimilación c m  algunos 

Cuerpos, funciones o plazas, a efectos del de- 
vengo del tiempo anterior. Y respeoto de los 
funcionarios de carrera ligados con anteriori- 
dad por un contrato laboral, ahí el devengo 
se sujeta a lo que establecía en su caso la 
reglamentación de trabajo, ordenanza laboral 
o convenio colectivo de aplicación. 

Son tres supuestos distintos que exigen, 1ó- 
gicmente, un tratamiento diferenciado. 

Sin embargo, en el texto del dictamen de 
la Comisión, a consecuencia de las enmiendas 
mantenidas por el Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático, esta triple dis- 
tinción, que nos parece fundamental, no se 
hace, y se generaliza para todo";, en su ar- 
tículo 2.0, a p i ~ t a d ~  1, un sistema similar. 

Creemos que esto no es técnicamente una 
mejora, sino que es un empeoramiento. La 
razón fundamental, por ejemplo, es que al 
personal ligado por contrato laboral va a ser 
tremendamente difícil buscarle, como dice la 
enmienda o el texto del dictamen en su ar- 
tículo 2.", funciones análogas a las desempe- 
ñadas. Por ejemplo, personal laboral ligada 
a cualquier otro De-partamento ministerial, co- 
mo un simple mecánico, es difícil asimilarle 
por la vía del devengo, conforme dice el ar- 
tículo 2.", apartado 1, a aquellos cuerpos, es- 
calas o plantillas con funciones análogas. ES 
prácticamente imposible y, además, desde el 
punto da vista técnico, confunde mucho más 
las posibilidades que da el juego de hacer de 
aplicación, en cuanto al devengo de derechos 
econ6micos, de la reglamentación, ordenanza 
laborales o convenios colectivos que tuvieron 
con anterioridad. 

Por estas razones, fundamentalmente técni- 
cas, es por lo que mantenemos nuestro voto 
particular, porque creemos que simplifica de 
manera total y absoluta el devengo de los 
derechos económicos que se generen como 
consecuencia de ese reconocimiento de servi- 
cios previos, tocando, ló-gicamente, los tres 
puntos: con anterioridad funcionarios de ca- 
rrera, con anterioridad ligados con contrato 
adminis8trativo, o con anterioridad ligados con 
contrato laboral. 

C W Q  es una cuestión realmente técnica, 
no hay planteamiento de fondo, sino funda- 
mentalmente simplificacih respecto al tema 
de c6mo se han de devengar esos derechos. 

Nada más. 
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El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) Tiene la -palabra el representante del 
Grupo Parlamentario de Unión de Centro De- 
mocrático. 

El señor MORENO GARCIA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, al igual 
que en el artículo anterior, y recogiendo ex- 
presamente las palabras que el señor Colino 
decía a lo largo de su discurso, estamos ante 
otra enmienda en la que nos separan algunos 
matices de tipo técnico, no de fondo. Pero yo 
quisiera decirle al señor Colino que si efeic- 
tivamente partimos todos de que en este tema 
de la función pública hay excesiva comple- 
jidad, la fórmula que en nombre del Grupo 
Socialista él nos ofrecía yo creo que no viene 
precisamente a reducir la complejidad. Se me 
ocurre pensar cuántos convenios colectivos, 
cuántas ordenanzas de qué distintas provin- 
cias y de qué distintos tipos habría que bara- 
jar para poder buscar esa serie de antigüeda- 
des. 

En definitiva, UCD va a defender (y, por 
tanto, va a pedir el voto adverso a la enmien- 
da o voto particular al artículo 2.") el texto 
que salió de la Comisión, texto resultante de 
la aceptación en Comisión de cuatro enmien- 
das nuestras, dos de anulación de los dos apar- 
tados y otras dos, lógicamente, de sustitución 
por dos apartados que son los que ahora vie- 
nen. 

En el primer apartado el Grupo Socialist;\ 
nos pide algo que viene ya recogido en la 
legislación vigente. En los apartados 2 y 3, 
los que con más detalle ha analizado, que se 
refieren a la forma de devengo de la antigüe- 
dad, no podemos pensar del mismo modo, por- 
que simplemente, poniendo un ejemplo, pu- 
diera suceder que se valoraran tiempos de in- 
terinidad en dos personas que estuvieran en 
la Administración y tuvieran un mismo tiem- 
po de servicios, que uno hubiera estado como 
contratado administrativo y el otro hubiera 
sido contratado laboral. 

Creemos, en definitiva, que nuestra fórmu- 
la lo que pretende es una valoración hsmo- 
génea y una mayor simplicidad en un terreno 
que actualmente reconocemos que es comple- 
jo, pero pensamos que sería mucho más com- 
plejo si se aceptara la fórmula contenida en 

~~ 

la enmienda defendida por el Diputado señor 
Collino. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: LAlgún turno a fa- 
volr del aictamen? (Pausa.) 

Vamos a proceder a la votación del votu 
particular correspondiente al artículo 2." del 
dictamen. Como parece que no hay inconve- 
niente, vamos a proceder a votarlo en su to- 
talidad. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resui- 
tado: votos emitidos, 255; a favor, 113; en con- 
tra, 133; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda, por tanto, 
rechazado el voto particular formulado al ar- 
tículo 2." del dictamen. 

Procedemos ahora a votar el texto 'del dic- 
tamen correspon,diente al artículo 2." Comim- 
za la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 254; a favor, 251; en 
contra, uno; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto del artículo 2." del dictamen, corres- 
pondiente al proyecto de ley que se está de. 
batiendo. 

En relación con el artículo 3.", el Grupo ~rticulo s.* 
Parlamentario Socialista tiene formulado asi- 
mismo un voto particular. Tiene lea palabra 
el representante del Gmpo Socialiista. 

El señor COLINO SALAMANCA: Señor 
Presidente, señoras y señores D i p u t a s ,  bre- 
vemente en relación con el artículo 3 . O  Res- 
pecto al mismo, nuestro voto particular se 
refiere a que el reconocimiento de servicios 
previos a los funcionarios de carrera se haga 
a los contratados administrativas y se haga 
también al personal laboral. 

Pero como se está hablando en cualquier 
caso de funcionarios de carrera, nos parece 
necesario que estos beneficios que s,e contie- 
nen aquí pudieran ser de aplicación a los fun- 
cionarios hoy día jubilados, que son una cifra 
importante dentro de nuestra poblacibn, y les 
deben de  afectar estas mejoras que estamos 



- 4891 - 
CONGRESO 4 DE OCTUBRE DE 1978.-NÚM. 122 

estableciendo para los funcionarios de ca- 
rrera. 

Por eso, en nuestro voto particular se hace 
una mención expresa a que lo establecido en 
la presente ley será, asimismo, de aplicación 
a los funcionarios que, como tales, hayan cau- 
sado pensión en el régimen de derechos pa- 
sivos, en el sistema de Seguridad Social o en 
cualquier otra Mutualidad obligatoria. Pensa- 
mos que si no se hiciese hoy esta mención 
expresa a los funcionarios que hayan causado 
pensión en el regimen de derehos pasivos, 
si no se hiciese esta mención expresa, no que- 
darían acogidos a los beneficios que estamos 
dispensando por esta proposición de ley del 
Grupo Parlamentario Socialista. 
Y pensamos esto porque los funcionarios 

de cairrera pierden la condición de funciona- 
rios, pierden la relación funcionaria1 tan pron- 
to como alcanzan la d a d  de jubilación por 
cualquiera de los métodos: jubilación forzosa, 
jubilación por enfermedad o voluntaria. Si ya 
están julbilados, no serían funcionarios de ca- 
rrera y, por consiguiente, no les sería de apli. 
cación lo que hemos previsto en esta propo- 
sición de ley. 

Esta es la razón fundamental por la que 
deseamos una mención expresa en este tex- 
to, recogiéndola, precisamente, para el régi- 
men de derechos pasivos. 

Respecto del resto del artículo, como se 
mantienen las consecuencias de esta propo- 
sición de ley para el sistema de Seguridad 
Social o cualquier otra Mutualidad obligato- 
ria, no sufrirá modificación. Creemos, en cual- 
quier caso, que para que esto fuese de apli- 
cación a los hoy jubilados <dentro del régimen 
de cualquiera de las Administraciones, con- 
forme se expone en su artículo l.~', era nece- 
saria una mención expresa, porque no pensa- 
mos que haya un automatismo para que sea 
de aplimcación a las pensiones el régimen de 
derechos pasivos. 

Afortunadamente, entendemos que el Grupo 
Parlamentario de Unión de Centro Deimocrá- 
tic0 ha recmsiderado su actitud desde que 
salió el dictamen de la Comisión hasta la ac- 
tualildad, y pensamos que se va a contar con 
el voto favorable de la Cámara a efectos de 
que sea aprobado este voto particular. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 

contra? (Pausa.) ¿Alguna intervención a favor 
del texto del dictamen? (Pausa.) 

Vamos a proceder a la votación del voto 
particular correspondiente al artículo 3." Co, 
mienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio e1 siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 245; a favor, 239; en 
contra, dos; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
voto particular formulado por el Grupo Par. 
lamentario Socialista al artículo 3.1' Como el 
voto particular venía, en definitiva, a sucti- 
tuir parte del texto del dictamen, no se pro- 
cede a votar el mismo. 

Pasamos a debatir el del Grupo Parlamen- Artículo 4: 
tario Socialista, proponiendo la adición de un nuevo 

artículo 4." El representante de dicho Grupo 
tiene la palabra para defendlerlo. 

El señor SAAVEDRA ACEVEDO: Señicr 
Presidente, señoras y setiores Diputados, e1 
voto particular es en favor del mantenimiento 
del artículo 4." de nuestra proposición, que 
dice lo siguiente: «Los efectos económicos de- 
rivados de la antigüedad en la legislación vi- 
gente surtirán efecto, asimismo, para los fun- 
cionarios de empleo, en tanto presten servicio 
como tales o se jubilen en esa condición». 

Se trata de un precepto de una gran tras- 
cendencia (porque afecta a muchos miles de 
trabajadores de la Administración Piiblica 
que, hallándose en esta situación de funcio- 
narios de empleo, se encuentran discrimina- 
dos respecto de los funcionarios de carrera 
en la retribución al no considerárselas la an- 
tigüedad de sus servicios. 

Este .problema ha sido uno de los funda- 
mentales y ha contribuido a que muohas 
miembros de esta Cáimara se hayan forjado 
sindicalmente en torno a esta reivindicación 
que, junto can la de la estabilidad en el em- 
pleo, siguen siendo tristemente objeto de rei- 
vindicación por parte de los Sindicatos de 
funcionarios que en la rama de la enseñanza 
o en la rama de la Administración Pública en 
general continúan batallando por alcanzar la 
superacidn de estas medidas sutiles de sepre- 
sión que el antiguo régimen puso en práctica 
en relación con muahos miles de trabajadores 
de la Administración Pública. Esta represián 
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sutil se centraba en la inseguridad de sus cm- 
tratos, que ha sido el punto de arranque de 
la acción sindical en el sector de la enseñan- 
za, en ,primer lugar en la universitaria, a tra- 
vés de los profesores no numerarios, que pos- 
teriormente se fue extendiendo a otros: nive 
les educativos; y, por último, ya en los años 
setenta,, al resto de los funcionarios o de 106 
trabajadores de la Administración Pública. 

Es incomprensible que el Grupo de UCD 
haya votado en la Comisión en contra de es- 
te artículo 4.0 y que haya suprimido el mis- 
mo del dictamen que aquí estamus ahora dis- 
cutiendo, porque no existen razones ecm6nu- 
cas para rechazar el reconocimiento de 106 
derechos a la antigüedad y también de los de- 
rechas a los efectos de la jubilación a estos 
funcionarios de empleo. Son mwhw los ca- 
sos de interinos que llevan más de quince o 
veinte años y que no tienen reconocimiento 
eccmórnico en forma de trienios de esos ser- 
vicias prestados pxwiamente porque, &&ti- 
vamente, son servicios prestados previamente 
a una situación de funcionarios en la que se 
encumtrm y, por consiguiente, no es un te- 
ma extraño a la proposición de ley inicial, si- 
no que queda perfectamente encuadrado cn 
 la misma. 

Me han puesto el ejemplo de un trabajador 
que ha cumplido setenta y cinco años en ac- 
tividad y, por mmtrarse en esta situación 
de funcionario de empleo, no time dereaho 
a obtener una pensión de jubilación y, en con- 
s m c i a ,  tiene que seguir en actividad por- 
que no podría subsistir de optar por retirarse 
de prestar sus servicios en la Administración 
Pública. Creemos que no tiene sentido el que 
la Administración Pública esté cubriendo con 
interinos los puestos de trabaio. Lu única que 
está haciendo 8s ahorrarse un concepto eco- 
nómico, pmque precisamente por tratarse de 
puestas de plantiila tienen que tener 'previs- 
ta su retribución, y al sustituir a un funcio- 
naria de c a m a  por un funcionario de em- 
pleo, obtiene por ese mecanismo un ahorro 
eni las prestaciones oamiplementarias por an- 
tigüedad. 
Tampoco tiene justificación el que la Admi- 

nistración Pública continúe funcionando con 
esta maraña de recursos de cubrir ,puestos 
que necesita en sus servicios públicos a tra- 
vés de fórmulas de cmtratadm, que están so- 

metidos a ese decreto tan impopular que les 
colloca en el riesgo m a n e n t e ,  especiailmieni- 
te en los años pasadas de naturaleza id-16- 
gica, de ser sustituidos, de ser discriminados 
cuando a la Administración le convenía. En 
la actualidad, gracias a la presencia de las 
Sindicatos en la Administracidn Pública, este 
riesgo es menor, pro todavfa sabemos mu- 
chos las excepciones, las restricciones, las li- 
mitaciones con que se vienen enfocando el te- 
ma de la acción sindical de los funcionarios, 
el tepna de la acción sindical de los trabaja- 
dores de la Administración Pública. Por con- 
siguiente, creo que deben reflexionar y de- 
ben aceptar el voto particular de nuestro Gru- 
po !kcialista los señores Diputados de UCD 
y de Aliamza Popular, porque tiene una car- 
ga y un significado de restitución de justictia 
para 8sos más & cien mil funcionarios de 
mpleo que, según fuentes gubernamentales, 
existen hoy en nuestro país. No tiwe sentido 
que en la empresa privada un trabajador por 
los años de servicios prestados no sufra dis- 
criminación alguna, esté ocupando (un puesto 
de plantilla o no, porque esas categorfas n3 
tienen reipermión ni incidencia económica, y 
que sea la Administración Pública la que 8s- 

iifiativos que no tienen lógica alguna por- 
que, en definitiva, nos encontramos ante un 
trabajo igual que requiere m tratamiento 
igual por parte de la Admlliistración. Si la 
Administración entiende que esos pus tw  hay 
que cubrirlos, nosotros no comprendemos que 
se busque una excusa de calificación jurídka- 
administrativa para discriminar a ese trabaja- 
dor econ6micamente, aparte la discrimiición 
mucho más grave que sufre en su estabilidad 
en el puesto de trabajo. 

Por estas razones creemos que este artfcu- 
lo 4." que la Comisión borró de la p r o p i -  
d6n de (ley preswtada en su momento por el 
Grupo Socialista debe ser incorporado de nue- 
vo al texto, porque están pendientes de 410 
muohús trabajadores de la Administración Pú- 
blica que van a comprender dificilmente que 
después de diez años de lucha m el remo- 
nocimiento de estus darexhos econ6micos y 
la estabilidad en el empleo, todavía hoy el 
Congreso de Diputados no haya querido aten- 
der a esta seivhdicacitán apayada ~pcrr todos 

ti? usando &OS tnic~rs y utilizando estos a- 
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los Sindicatos del sector de la Administración 
Pública. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno .en contra? 

Tiene la palabra, el relpresientante de Unión 
(Pausa.) 

de Centro Democrático. 

El señor MORENO GARCIA: Señor PreSi- 
dente, señoras y señores Diputados, el artícu- 
lo 4.0, efectivamente, fue suprimido en la & 
mitsión a resultas de ser aceptada una en- 
mienda del Grupo en nombre del cual hablo, 
y lo fue no entrando en absoluto, colmo sabe 
bien el señor Saavedra, en razones de fondo, 
sino en una razón formal, la de que, a nws- 
tro juicio', excedía y excede de la finalidad 
que pretende la prqmsición de ley, que es el 
reconocimiento de los servicios previos, no 
de los servicias actuales, Por otro lado, no nos 
gustan las discrisminaciones, y entendemos 
que si se aceptara este artículo seguiríamos 
haciendo discriminaciones no con los funcio- 
narios de empleo, pero sí, por poner un e j m -  
plo, con los funcionarios c m  contrato labo- 
ral o con contrato administrativo. 

Consideramos que estando ipróximo, como 
todos sabemos que está, un glanteamientol a 
fondo de toda la problemática de ¡la función 
pública, el Estatuto de la Función F'Ública, 
habremos de reflexionar todos a fondo para 
que deje de haber esas injusticias inltantes 
que conoce bien y que sufre nuestro compa- 
ñero Saavedra ccmmo otros muchos españoles, 
pero, obviamente, en esta ley que pretende 
el reconocimiento de los servicios previos a 
los funcionarios que son de carrera, realmen- 
te  ¡debemos de reconocer esa antigüedad del 
tiempo que estuvieron prestamdo esos servi- 
cios antes de ser funcionarios de carrera. Ese 
es e1 contexto que nosotros hemos entendido 
que tiene una proposición de ley a la que no 
hemos nunca dudado en calificar de justa y 
de oipol-tuna. En todo caso, entendemos que 
no debe haber más discriminaciones cuando 
nos !planteemos todos en ese nuevo estatuto 
de la función pública qué hacer no s61o cm 
los funcionarios de empleo, sino con la anti- 
güedad y otros dereohos de todo tipo de fun- 
cionarios que están al servicio de la Adminis- 
tración del Estado y, en definitiva, de la es- 
fera pública, 

Finalmente se ha dicho que parece que es 
imposible la jubilación de un funcionario de 
empleo. No se podrá jubilar como funciona- 
rio de! carrera, eso es evidente, pero creemos 
que se (puede jubilar dentro del sistema de 
la Seguridad %cid d d e  está. 

Nada más, y muuhas gracias. 

El señor PRESIDEANTE: Tiene la palabra el 
señor Saavedra para rectificar. 

El señor WVEDRA ACEVEDO: Señor 
Presidente, medio minuto. Unicamente para 
decir que la maraña de la legislación de fun- 
cionarios también se extiende a la Seguridad 
Social de los funcionarios, y hay dentro de 
los funcionarios de empleo múltiples situacio- 
nes en materia de Seguridad Social. Por 
ejemplo, sabemos que los PNN de universi- 
dad y de instituto y los empleados de otros 
sectores de la Administración Pública no tie- 
nen derecho al Seguro de Desempleo por más 
que cotizan a la Seguridad Social, y también 
están excluidos en algunos casos de las pres- 
taciones $e jubilación. Por consiguiente, si no 
están cotizando, difícilmente van a poder pw- 
cibw una pensión de jubilación. 

E1 señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a 
la votación del voto particular correspondiep- 
te al artículo 4." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultcodo: votos emitidos, 254; en contra, 130; 
a favor, 123; abstenciones, una. 

El seiior PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular correspondiente al artícu- 
lo 4." Como este voto particular treta de un 
articulo de adición, no procede votar el ar- 
tículo del dictamen. 

cional, sobre la que no ha sido formulada 
ninguna enmienda y vamos a proceder a su 
votaci6n. 

Pasamos al examen de la Disposición adi- Dlsposlclón 
adicional 

Comlenze la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el resultado re- 
sultado: votos emitidos, 251; a favor, 250; en 
contra, uno. 
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Disposición adicional del dictamen. 

Hay formulada una enmienda de adición 
por la Minoría Catalana. 'Tiene la palabra el 
representante del Grupo Parlamentario de la 
Miaoría Catalana para mantener su en- 
mienda. 

El señor BARRERA COSTA: Señoras y se- 
ñores Diputados, es de todos conocida la si- 
tuación actual de la Admlinistración Mblica, 
que viene caracterizada por una praporción 
muy elevada de interinos y contratados. Esto, 
sin duda, es el resultado de razones muy di- 
versas, políticas algunas, #pero también, y so- 
bre todo, del crecimiento dmmgnlfico, del de- 
sarrollo económico, del aumento de la inter- 
vencidn del Estado en la saciedad española 
Y de la rigidez de los procediimientos admi- 
nistrativos, que no siempre han siclo actuali- 
zados a tiempo. 
Estos funcionarios de empleo pistan y han 

prestado servicios importantes, impreschdi- 
bles a la Administración en condicione de re- 
tribuciones muchas veces insuficlentes y de 
inseguridad, y, par tanto, es normal y justo 
que estos servicios les sean reconocidos de 
forma adecuada. Por eso nuestro Grupo Par- 
lamentario estuvo inmediatamente de acuer- 
do con la proposicibn de ley presentada por 
el Grupo Socialista, y tanto en su toma en 
consideración como en la discusibn en Comi- 
sión le dio sus votos. 

Ahora bien, ¿de qué forma estus servicios 
pueden ser reconocidos? La proposición de ley 
se limitaba a una única foma  de reconoci- 
miento: el de la antigtiedad. Nosotros cree- 
mos, sin embargo, que c m  esto, que es des- 
de luego indispensable, no es suficiente; que 
hay todavía otra forma de reconocimiento de 
estos servicios, que es precisamente: la de fa- 
cilitar a estos funcionarios de empleo la po- 
sibilidad de obtener la estabilidad, a la cual 
sin duda aspiran, pasando a ser funcionarios 
de carrera. 

Nuestra enmienda consiste en añadir u n a  
Disposición adicional segunda que dice: (cEn 
todos los concursos o pruebas que se convo- 
quen para cubrir plazas de funcionarios de ca- 
rrera de la Administración Pública del Esta- 
do y demás a que se hace referencia en el ar- 
tículo 1," de la presente ley deberá reservar- 

le un cupo de hasta un 25 por ciento de las 
rlazas a cubrir :para personal eventual, inte- 
ino o contratado que se encuentre desmpe- 
iando plazas de igual categoría a las objeto 
le1 concurso». 

La Comisión no aceptó nuestro punto de 
~ista basándose, sobre todo, en dos razones 
' m a l e s .  La primera, que la proposición de 
ey se limitaba solamente a los funcionarios 
ie carrera. La segunda, que esta reserva de 
>lazas )podía hacerse, y probab!emente se ha- 
-ía, en otra ley que regule el acceso a la fun- 
56n pública, cuyo proyecto se presentaría en 
mve. 

Estas dos objeciones no nos han parecido 
válidas, y por eso mantenemos nuestra en- 
nienda. No las creemos váilidas por las rmo- 
[~RS siguientes: por lo que se refiere a la pri- 
mera, parque el título mismo de la proposi- 
cibn de ley era más amplio que la limitación 
a los solos funcionarios de carrera, ya que 
hablaba de reconocimiento de servicios pre- 
vios a la Administración, y no reconmimien- 
tu a los funcionarios de carrera de servicios 
previos a la Administración. Y la p,rueba de 
que ésta era la intención del Grupo que pro- 
puso esta proposición de ley la tenemos en 
el articulo 4." del texto primitivo que ahora 
ha defendido el Diputado señor Saavedra en 
forma de voto particular. 

Por otra parte, lprece desde luego insóli- 
to que, para reconocer los servicios que han 
prestado todos los interinos y contratados, se 
arbitre un sistema del cual sólb se beneficia- 
rán los que lleguen a ser funcionarios de ca- 
rrera. Es decir, los menas, y que no obtengan 
remnocimiento de. ninguna clase los damás 
dentro de lo que la Administracibn pulede 
otorgar, sin perjudicar el legítimo derecho de 
ningunol. Y que no se nos diga que la pala- 
bra (previas» en este caco no pude aplicar- 
se, porque si hablamos de convocatorias, de 
co111cursos, desde luego, los servicios son pr& 
vios a la mvocatmiai. 

Por lo que se refiere a la segunda objeción, 
si tudas reconocemos que lo que proiponemos 
en nuestra enmienda es s u s t a n c i a b t e  jus- 
to, ¿por qué esperar a hacerlo más tarde y 
no inmediatamente? Que esto p u d e  hacerse 
ahora mism y que conviene hacerlo sin es- 
perar la regulación general futura del acce- 
so a la función pública que, evidentemente, 
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demgará todas las disposiciones anteriores 
incluyendo, por tanto, esta enmienda nuestri 
si fuese aprobada, nos lo ha demostrado el 
propio Gobierno, con su decreto del mes de 
junio del pasado año, relativo a los funciona- 
rios de la Administración Local; decreto que 
impone a los Ayuntamientos dar a todos los 
interinos y contratados la oportunidad de ac- 
ceder al funcionariado de carrera antes del 
31 de diciembre. Si esto es válido, según el 
Gobierno, para los funcionarios de la Admi- 
nistración, Local, no vemos absolutamente 
ninguna razón para que no sea válido para 
tados los demás. Incluso suponiendo que el 
proyecto de ley relativo al acceso a la fun- 
ción pública lo presente el Gobierno plrontto, 
no nos parece ni superfluo ni imposible un 
gesto inmediato en favor de esta sufrida ca- 
tegoría de  servidores del Estado, gesto1 que 
evitaría en algunos casos el bloqueo de oipor- 
tunidades futuras con convwatorias próxi- 
mas y que, además, mantenemos que es de 
absoluta justicia. 

Yo quisiera también hacer notar que nues- 
tra enmienda es muy modesta ea su conte- 
nido. Pedimols solamente la reserva del 25 por 
ciento como máximo en las plazas convoca- 
das, y al hacerlo no (pedimos de ninguna ma- 
nera que se  inventen plazas nuevas ni, sobre 
todo, que se  rebajen las n.onnas vigentes para 
proveerlas. Se trata s610 de establecer una 
preferencia en los casos en que todas las con- 
diciones necesarias para desempeñar estas 
plazas queden cumplidas. Nuestro prop6silto 
no es introducir en la Administracibn per- 
sonal incompetente, y es por eso por lo que 
insistimos en! que se tenga especlalmente en 
cuenta en la adjudicación de  las plazas el que 
se haya desempeñado con anterioridad la mis- 
ma plaza convocada. Si durante muchos años 
Ia Administración ha considerado a estas per- 
sonas bastante aptas para la función que des- 
empeñan, ¿no puede ahora d á r s e k  una opor- 
tunlidad especial de demostrarlo y no puede 
dárseles una cierta preferencia, terminando 
así con su inseguridad? 

En algunos casos ,los interesados no han 
postulado los empleos de carrera por razo- 
nes muy legítimas, por ejemplo, de residen- 
cia, y por eso insistimos también en que se 
tenga en cuenlta en la adjudicación d e  las pla- 
zas el hecho de haber desempeñado la plaza 

en la misma localidad donde correspmde pres- 
tar el servicio. 

Pero, independientemente de estas particu- 
laridades, son especialmente los problemas 
humanos, asociados con la inseguridad de em- 
plea, los que queremos resolver con nuestra 
enmienda. No dudamos aue considerándola 
c,omo una Dispsici6n transitoria, que será sin 
duda perifeccionada en el proyecto de ley que 
algún día, esperemos que pronto, nos enviará 
el Gobierno1 sobre el acceso a la función pú- 
blica, esta Cámara debería votarla, contribu- 
yendo así a la indispemable normalización de 
ia vida administrativa del país. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra tiene la palabra el representante de 
Unión de Centro Democrático. 

El señor MORENO GARCIA: Señor- Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, brevísi- 
mamente, y sin entrar en absolluto en el fon- 
do, en el razonable fondo que la explicación 
del señor Barrera ha dado a esta Disposición 
adicional contra la que votamos en Comisión 
y contra la que va a votar el Grupo de Unión 
de Centro Democrático en este Pleno. Y va- 
mos a votar en1 contra por una razón ya di- 
cha varias veces a lo largol de esita tarde, por- 
que consideramos que no es en esta propo- 
sición de ley donde debe tener entrada tan no- 
ble aspiración. Creemos que es un tema digno 
de estudio. No vamos a entrar a discutir el 
porcentaje o porcentajes, ni entramos en el 
Fondo, porque n'uestra no aceptación es pu- 
ramente fo,rmal. Volvemos a decir (es posible 
que estemos en un error, Dero ése es nuestro 
criterio) que esta proposición de ley, esta ati- 
nada proposición de ley, recoaoce, a nuestro 
juicio, los servicios previos a ser funcionario 
je carrera y no creemos que tenga lugar Ia 
psibilidad, razonable en el fondo, pero im- 
?mible a nuestro juicio en la forma, de que 
meda haber un'a reserva del 25 por ciento 
;le todas las plazas a concurso o a olposición 
>ara los que todavía no son funcionarios de 
:arrera. 

Por este motivo no entramos en la conside- 
-ación de la enmienda y nuestro voto será ne- 
iativo. 
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El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación de la enmienda formulada p r  
la Minoría Catalana que propone una Dispo- 
sicidn adicional segunda al texto del diata- 
men. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuaüa la votación, dio el siguiente re- 
sultado; votos enditidos, 257; a favor, 136; en 
contra, 121. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobadal la 
enmienda de adición formulada por la Mmo- 
ría Catalana. 

Vamos a prooeder a continuación al exa- 
men.. . 

El señor DE VECENTE MARTIN: Señor Pre- 
sidente, pido la pailaibra para explicación de 
voto, muy brevemente. 

El señor PRESIDENTE: El señor De Vicen- 
te tiene la palabra. 

El señor DE VICENTE MARl'": Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, mi Gru- 
po Parlamentaria ha votado favorablemente 
la enmienda de la Minoría Catalana por en- 
tender que con ella se completaba uno de los 
aspectos que ha sido objeto de debate esta 
tarde y que en anterior momento no recibió 
el voto favorable de la Cámara. 

Discutimos al hablar de la antigüedad los 
efectos económicas y los no económicos. He 
nos aquf ante un caso de efeotm no mcouiómi- 
cos derivados de la antigüedad, al que 16gi- 
camente mi Grupo Parlamentario tiene que 
adherirse. 

Quiero señalar también que se ha dicho re- 
petidamente que dentro de la expresión (ser- 
vicios previos» no cabía influir aspectos coano 
el contemplado antes pcr mi compañero Saa- 
vedra y recientemente por el señm Bamera y, 
simplemente, diré que si de alguna manera 
cabe reclamar paternidad para la interpreta- 
ción de lo que se entiende por servicios pre- 
vios, mi Gru-po Parlamentasiio se siente muy 
satisfecho de aue la Cámara, al menas en un 
momento, haya dado una inte~pretación coin- 
cidente con su intención. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la vo- ~i~poeic ione,  
tación de las Disposicioines derogatoria y fi- deiyy2F 
nal, sobre las que no existe formulada ninguna 
enmienda. 

Comienza la votación, (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 245; a favor, 245; en 
contra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan apro;baclas 
las Disposiciones derogatoria y final del texto 
del dictamen. 

NORMAS REGULADORAS DE LOS COLE. 
GIOS PROFESIONALES 

El señor PRESIDENTE: El punto siguiente ~ r t i c ~ l ~  1: 
deil orden del día es el correspondiente al =a- 
men del dictamen da las normas reguladoras 
de los Cdegio~ Profesionales. Sobre esta pro. 
poskión de ley existen, al artículo l.O, una 
enmienda del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta y otra del Grupo Parlamentario W a l ~ b t a  
del Congreso. 
Tiene la palabra el representante del Grupo 

Padamentario Comunista. 

El señor SOLE BARBERA (desde los e s a  
ñm): Se retira, señor Presidente. 

El señm PRESIDENTE: Queda retirada. 
¿Y la del Grupo Parlmmhrio Socialista? 
(Pausu.) Tiene la pdabra el señor represen- 
tante del Grupo Parlamentario Socialilsta del 
Congreso. 

El señor PEINADO MORENO: S&or Pre- 
sidente, Señorías, en la Ley de Coilegim Pro- 
fesionales de 1974 se señalaba, entre los fines 
emoiales de los Colegios, la defensa de los 
intereses profesionales. Recordemos también 
que esta mima ley implantaba dos limitacio- 
nes a las con-petencias de los Colegios: por 
una parte, las relativas a la Adfninistmcih 
pública, en razón a la relación funcionarial; 
y, por otra Ipaxte, las es-wíficas de la Orga- 
nización Sindical en materia de relaciones la- 
borales. Jh la Comi~ión de Presidencia se ha 
mantenido la primera de estas limitaciones y, 
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como era lógico, se ha suprimido la referen- 
cia a la felizmente desa-parecida Organizaci6n 
Sindical verticallsita. 

Quizá una primera razón para pedir su voto 
favorable a nuestra enmienda está en señalar 
que con estas derogaciones y con estas susti- 
tuciones estamos despejando la ley de todos 
sus elementos dictatoriales que ya estaban Qe- 
rogadas de hecho, pero así estamos realizando 
un acto simttúlico. Y como acto simMlico los 
socialistas solicitamos incluir el reconocimien- 
to explícito a la libertad de afiliacibn y acción 
sindical; como acto simbólico, los socialistas 
solicitFos sustituir la referencia a la Orgami- 
zación Sindical verticalista por una referencia 
a la libertad sindical. 
Pero. además del simbolismo, hay otra ra- 

zón, otra razón que se desprende die una co- 
herencia lógica con un análisis objetivo de 
la realidad. Hasta hace poco, todas sabemos 
que la actividad profesional se realizaiba bajo 
un concepto de profesión liberal corporativa, 
un concepto basado en dos principies: el de 
la relacidn libre entre el profesional y el clien- 
te, basada en la mutua oonfianza entre am- 
bos, y en la concesión de un título oficialmen- 
te reconocido aue llevaba implícita una serie 
de competencias y de atribuciones. 

En las últimas décadas ha habido un c m -  
bio protundo que afecta, sobre todo, a las 
nuevas generaciones de profesionales y, qui- 
zá, muy especialmente a los prdesionalec de 
tipo técnico: es el proceso creciente de sala- 
rización, que sitúa estas actividades profesio- 
nales en el marco socioecconbmico que nos 
rodea, en el marco de las relaciones entre el 
capital y el trabajo, y es también este titulo, 
que todavía se sigue reconociendo oficialmen- 
te; pero t o d a  conocemos muchas empresas, 
cada vez más, en las que el títuilo no vale 
absolutamente para nada, en las que el em- 
pleador contrata para realizar una actividad 
a un profesional que quizá no tiene nada que 
ver con la actividad a desarrollar, o contrata 
a cualquier otro trabajador por razones que 
son lógicas del proceso capitalista. 

Antes de estas décadas, el profesional que 
ejercía libremente la profesión estaiba total- 
mente ajeno a las relaciones de producción. 
Estas relaciones dse producción se quedaban 
muy lejos, llevaban implícita, incluso, una rí- 
gida jeralrquización en todas las profesimas. 

En muchas de ellas, habiendo para un mismo 
sector dle actividad un nivel medio y un nivel 
superior. En esta forma de ejercicio profesio- 
nal no existían más intereses que los profe- 
sionales, pero hoy todo es distinta. 

Hoy, la aportación de los profesionales se 
realiza dentro del concepto de un trabajo COL 

lectivo en el que cada uno aporta una parte 
de lo que va a ser el producto final que d 
empresario o el dueño del capital correspon- 
diente va a poner a la venta en el mercado, 
y ya la relación no es entre el profesional y 
e1 cliente directalmmte, sino que es del pro- 
fesional, en un proceso de salarizacibn, hacia 
un empresario que luego vende un producto 
al merca&. Así se crea una dualidad entre 
las intereses de los profesionales; una duali- 
dad de internes que, si no son independientes, 
sí son diferentes, como difarentes son los pla- 
nos de la realidad social1 a la que correspon- 
d a :  intereses profesionales y laborales. h- 
tereses profesionales que son los que se des- 
prenden de una -posesión común de un mismo! 
título, de unas mismas atribuciones y de unas 
mismas competencias; intereses profesionales 
que son ldrefendidos en un Colegio en el que 
caben perfectamente juntos profesionales em- 
presarios y profesionales asalariados. 

Pera e s a  profesionales asalariados no 
pueden ver defendidos sus intereses laborales, 
los que nacen de las relaciones la,Imralm; ne- 
cesitan otra estructura, y esta esbructura ya 
e s t á  ahí, es la estructura de los Sindicatos. 
Son Colegios y Sindicatos c o m p l e m e n t s  
totalmente; no san incompatibles. Quizá dls. 
de el punto de vista de cada uno de los pro- 
fesionales no san independientes uno d$e otro 
en cuanto tienen un problema; pero, desde 
luego, son totalmente complementarios. 

Par todas estas razones hemos presentado 
esta enmienda. Hemos considerado aún más: 
que el admitir nuestra enmienda no va a per- 
judicar en absoluto a los Colegh; es mlás, 
creemos que va a beneficiar a loa Colegios al 
alejar de ellos, de una forma firme y en todo 
lo posilble, las contradicoimes laborales. 

Cremas que rechazand'o esta enmienda se 
va a alejar a los profesionales, fundamental- 
mente a los jóvenes, de los Colegios, porque 
se va a olvidar una realidad: aue multitud de 
abogados, de ingenieros, de arquitectos, de 
aparejadores, que están en una empresa, que 
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tienen un interés derivado del título que po 
seen, allí eso no les sirve para nada, allí tie. 
nen otra clase de intereses que nacen del sa. 
lario que reciben por su trabajo y que el Co. 
legio no va a poder defenderlos. 

Creemos aue, rechazando esta enmienda, 3 
toldos estos profesionales se les )margina, se  
les deja en una situación de indefensi6n y 
cuando, además, en esta Cámara hemos acep- 
tado unánimemente el principio de  la libertad 
sindical, cuando lo hemos reflejado en el 'pro- 
yecto constitucional, cuando todm estamos de 
acuerdo en este principio, creemos que hay 
que evitar, rechazando esta enmienda, que se 
les permita a determinados grupos que están 
ahí un intento seguro de  convertir los Cde- 
gios en sucedáneas de un Sindicato Vertical, 
a esos mismos Colegios que tanto han luchado 
por la libertad. 

Y termino pidiendo a S S .  SS .  que con su 
voto favorable a nuestra enmienda reconoz- 
can explícitamente el derecho fundamental de 
todos los profesionales asalariados, como lo 
hemos reconocido ->ara los demás trabajado- 
res, a defender sus intereses laborales en las 
estructuras más capaces de conseguirlo, y 
pido también a S S .  S S .  que tengan en cuenta 
que ello no va a suponer ningún tipo de in- 
compatibilidad ni de marginación. Muchas 
sacias.  

El señor SOLE BARBERA: Perdón, señor 
Presidente. A este artículo 1." la Minoría Co- 
munista tiene tres enmiendas. Había retirado 
la primera y la tercera, pero no la segunda. 
Por error, no he interoretado lo aue me pre- 
guntaba S. S . ,  pmct sí deseamos deifender esta 
enmienda núm,ero 2. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
Su Señoría para mantener su enmienda. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, para mante- 
ner la enmienda que, incluso en el texto, ha 
sufrido una modificación que matiza concre- 
tamente lo que nosotros pretendemos al de- 
fenderla. Se trata de añadir la frase, en sus- 
titución de aquella que hacia referencia a las 
específicas de la Organización Sindical en 
materia de relaciones laborales, «sin menos- 

cabo de la libertad de afiliación y acción sin- 
dical)). 

Efectivamente, la necesidad de hacer una 
crítica a las formas de tipo corporativista que 
han venido adoptando hasta ahora las fun- 
ciones y las normas de los colegios profesio- 
nales ha quedado, en realidad, desdibujada 
ante la intervención de nuestro compañero de 
la Minorfa Socialista, que, entendemos, ha 
apurado, y muy bien apurado, el tema. 

Se trata, en definitiva, de que si durante 
tanto tiempo hemos venido considerando que 
los sindicatos en aquella forma - q u e  sólo 
con unos ligeros eufemismos podemos consi- 
derar como tales sindicatos-, tenían una 
función a realizar y tenían un papel a jugar 
en el momento en que se hablaba de la regu- 
lación de los Colegios profesionales, entende- 
mos que no existe ninguna razón, sino al con- 
trario, para eliminarlos a la hora en que es- 
tamos preparando, en que estamos elaboran- 
do esta ley sobre los Colegios profesionales. 

Es algo completamente claro, como ha di- 
cho mi compañero, que numerosos profesio- 
nales de todos los ramos están deseando te- 
ner una forma de intervención sindical y de 
alcanzar, dentro del nivel de sus ejercicios 
profesionales, la condición de miembros, la 
condición de militantes, la condición de au- 
ténticos sindicalistas. 

Pero, en realidad, en la forma en que lo 
istamos redactando, este precepto contiene 
ma norma prohibitiva para aquellos a los 
iuales se reserva una pura función de tipo 
:olegial absolutamente insuficiente en este 
nomento. Entendemos que nuestra enmienda 
-Que en realidad coincide plenamente con 
iquella que defendían asimismo los compa- 
ieros socialistas- resuelve este problema al 
iividir la actividad en un sentido de colegio 
irofesional dedicado exclusivamente a unas 
'unciones específicas de tal colegiación, pero 
lue, en cambio, mantenemos de no admitirse 
a enmienda socialista o la nuestra. Cerramos 
in coto en el cual no tendrán entrada aque- 
los que aspiran, aquellos que aspiramos a te- 
ier una auténtica vida sindical, a participar 
:n este mundo sindical. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 

Tiene la palabra el representante de Unión 
Pausa.) 
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de Centro Democrático, que podrá respon- 
der a las dos enmiendas conjuntahmente, 
puesto que se trata del m i m o  contenido. 

El señor MARTIN VILLA (don Emilio): 
Quisiera formalmente agotar el contenido, el 
ámbito y (la competencia de la ley que hoy 
estamos discutiendo y muy telegráficamen- 
te dado lo avanzado de la hora. 

Esta proposición de ley recordarán S S .  S S .  
que vime a debate en esta Cámara como m- 
secuencia de la iniciativa del señor Roca, que 
pedía la derogación total de la Ley de Cole- 
gios Profesionales. 

En el momento de tomarla en considera- 
ción se pensó que los Colegios Profesionales, 
suprimiendo sin más la ley, volvían a una 
situación casi de selva normativa y, par con- 
secumcia, #la propsición de ley que deroga- 
ba totalmente la de Colegios hofesimdes 
había que tomarla en el sentido de derogar 
aquellos preceptos que por no tener vigen- 
cia e r ~  el mamen6o actuail, que por ser obsole- 
tos, debían desaparecer de la normativa que 
rige los Cdegios Profesionales. Así las cosas, 
diversos Grupos Parlamentarios proponen la 
supresión del apartado 2 del articulo 1." de 
la ley. 

Vuelvo a ceñirme al contenido propio, a 
la competencia y a lo que va a regir m esta 
ley estamos exqminando. Aquellas dispo- 
siciones que hacían referencia a la represen- 
tación, consideró, tanto la Ponencia como la 
Comisión, que, por obsoletas, necesariamen- 
te deberían ser derogadas. 

Entre la enumeración del tipo de Colegios 
que hacía la antigua Ley 2, del año 1974, ha- 
cía una referencia a aquellos que tenían su 
reipreesntación en Cortes y a aquelbs que 
no tenían su representación en las antiguas 
Cortes y, l p r  tanto, sujetos a la normativa, 
a la dlisciplina da la antigua Organización 
Sindical. 

Entonces, suprimiendo todo el número 2 
del artículo 1.0 quedaba, sin más, el primer 
párrafo que hace referencia exclusivamente a 
la competencia y el ámbito de aplicación de 
la Ley de Colegios Profesionales. Pero re- 
sulta que ahora, en las elniendas que han 
defendido los Grupos Socialista y Comunista 
del Congreso, se nos ha dicho que precisa- 
mente por un carácter simbólico, y después 

por una cuestión de fondo, desean que aque- 
llas funciones, aquellas referencias a la an- 
tigua Organización Sindical se les atribuyan 
a los actuales sindicatos de trabajadores. Es- 
to se ha dicho no sólo por simbolismo, sino 
que, además, no se quiere que se atente a la 
libertad de sindicarse de los profesionales. En 
realidad aquí existe una petición de princi- 
pio. 

Esta ley lo que regula son los Colegios Pro- 
fesionales. El que digamos o no digamos, ha- 
gamos o no hagamos la referencia a los sin- 
dicatos de trabajadores, es inútil en esta ley, 
porque la libertad sindical como derecho de 
la persona estará reconocida en la Constitu- 
ción; la libertad de sindicarse de los profe- 
sionales estará en otro tipo de ley, pero no 
la que regula los CaBegios Profesianalles. Al 
hacer referencia a la posibilidad de que se 
sindiquen sería necesario agotar toda una 
serie de posibilidades aamo, por ejem- 
plo, dejar indemnes las posibilidades de la 
Adjministración de regular los derechos de 
trabajo de los funcionarios, y eso habrá que 
verlo en la Ley de la Función Pública, pero 
no en la Ley de los Colegios Profesionales, 
porque parece que se quieren entremezclar 
y confudir los conceptos y las funciones de 
los sindicatos y de los Colegios Profesiona- 
les. 

Voy a permitirme utilizar una terminolo- 
gía que no es la mía, pero que seguramente 
será muy cara a los dos Diputados que me 
han precedido en el uso de la palabra. Los 
sindicatos son unos sindicatos de reivindica- 
ción, como aquí se ha dicho, para, represen- 
tzndo a los obreros, pedir para ellos una ma- 
yor participación en la plusvalía, en los be- 
neficios del capital de las empresas, que re- 
presenta la plusvalía. Así lo he querido en- 
tender. 

Sin embargo, los Colegios Profesionales tie- 
nen una función más estamental; los Colegios 
Profesionales son unas agrupaciones de titu- 
lados con una función fundamentalmente tui- 
tiva, y con una función que vela por la mo- 
ral del profesional en el ejercicio de esta pro- 
pia profesión. 

No es que nos opongamos, al anunciar que 
votaremos negativsmente a la enmienda que 
se ha planteado por las Minorías Socialista 
y Comunista, a que exista el derecho de libre 
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sindicación; no significard nuestro voto n 
gativo el que nos opongamos a que las re1 
ciones laborales se regulen a través de 11 
sindicatos; no nos oponemos a que los pr 
fesionales, por supuesto -porque va a ser I 
derecho incluso constitucional-, se incorpc 
ren a sindicatos de trabajadores, como tr< 
bajadores que son en el ámbito de las empr 
sas, pero déjese aquella función de los Col4 
gios para los Colegios, aquella función t u  
tiva, aquella función de amparo y aquella fui 
ción de defensa de la moral profesional par 
otra ley que es distinta: las relaciones labc 
rales. 

Por razones, pues, sistemáticas, que no d 
filosoffa, mi Grupo anuncia que votará nc 
gativamente la enmienda que se ha preser 
tado por los representantes de las Minoría 
Socialista y Comunista del Congreso. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay algún turnc 
a favor del dictamen? (Pausa.) 

Vamos a pasar, entonces, a la votación dc 
las enmiendas. Como se trata de una mimi 
enmienda, supongo que no habrá inconvenien 
te en que se voten de una forma conjunta. 

Se procede a la votación de las enmienda: 
formuladas por los Erupos Parlamentario: 
Comunista y Socialista del Congreso, al ar- 
tículo 1.0 de la proposición de ley sobre de- 
rogación de normas reguladoras ,de Colegios 
Profesionales. 

Comienza la votación, (Pausa.) 

Efectuada la votución, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 249; a favor, 120; en 
contra, 128; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: En. consecuencia, 
queda rechazada la enmienda formulada por 
los Grupos Parlamentarios Socialista y Co- 
munista. 

A continuación vamos a proceder a la vo- 
tación del texto del dictamen. Comienza la 
votación. (Pausa.) 

Efectuada ia votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 244; LE favor, 244. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada el 
artículo 1.0 del texto del dictamen correspon- 
diente a la proposición de ley. 

En relación con el artículo 2.0 existe for- Artlculo 2.' 
mulada una enmienda del Grupo Parlamenta- 
rio de la Minoría Catalana, cuyo representan- 
te tiene la palabra. 

El señor ROCA JUNYENT: Señoras y seño- 
res Diputados, muy brevemente para mante- 
ner la enmienda de este Grupo relativa al in- 
tento, a la pretensión de suprimir una pala- 
bra en el apartado 3 de este artículo 2.0 Cuan- 
do se menciona la relación de los Colegios 
Profesionales con la Administración se utiliza 
la expresión de que «se relacionarán orgáni- 
camente con la Administración a través del 
Departamento ministerial competente) y se 
pretende que se excluya de la redaccibn el 
término ((orgánicamente)); que se hable de que 
«se relacionarán con la Administración)) y ello 
por razones obvias. 

La razón fundamental estriba en que en la 
propia exposición de motivos que la Comisión 
remite a este Pleno para su aprobaci&n, en 
$u caso, habla de la necesidad de la autono- 
nfa organizativa de dichos Colegios Profe- 
iionales y toda la pretensión de las diversas 
ntervenciones que se produjeron en su día, 
anto en este propio Pleno como en la Co- 
nisión, iban dirigidas a la necesidad de re- 
orzar la autonomía de los Colegios Profe- 
ionales. Y resulta que al tiempo de señalar 
um relación, que está por ver si es necesaria 
1 no, pero en todo caso una relación de es- 
us Colegios Profesionales con la Administra- 
ión, se utiliza la expresión «orgánicamen- 
en, que para todos es bien sabido que quiere 
ecir tanto como formar parte de, integrarse 
n; esto es, quiere decir que los Colegios en 
sta relación orgánica pasan a ser parte de la 
ropia Administración. 
No hay en ningún tipo de acepción de la 

alabra ninguna expresión que quiera decir 
?lación orgánica y que no suponga una inte- 
ración de estos Colegios en la propia Ad- 
iinistración, Se trata, por tanto, para resta- 

blecer el principio que parecía ser coinciden- 
te en todos los Grupos Parlamentarios, de re- 
forzar ía autonomía de los Colegios Profe- 
sionales, de excluir, de separar del texto de 
este apartado 3 del artículo 2." la expresión 
((orgánicamente)), ccm la cual la relación en- 
tre los Colegios Profesionales y la Adminis- 
tración tendrá el carácter de la relación pro- 
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pia de un ente autónomo, de una entidad con 
personalidad jurídica plena, propia, no depen- 
diente. Y, por el contrario, de aceptarse el 
texto tal como figura en la ley, esta relación 
sería evidentemente una dependencia jerár- 
quica, una dependencia jerarquizada e inte- 
gradora en la propia personalidad jurídica de 
la Administración del Estado. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿No hay, por parte 
de los Diputados, inconveniente en que se de- 
fienda al mismo tiempo otra enmienda al ar- 
tículo 2." del dictamen que se refiere, por su- 
puesto, a un precepto distinto? Para concen- 
trar la discusión, si el señor Roca no tiene 
inconveniente y los demás Grupos Parlamen- 
tarios tampoco, podría hacerse ahora. 

El señor MARTIN VILLA (don Emilio): 
Puedo anunciar en nombre de Unión de Cen- 
tro Democrático que no nos vamos a oponer, 
por aquella especie de alegría morfológica, 
a la palabra «orgánica». Sustituyéndola y des- 
apareciendo queda el texto lo mismo y no nos 
oponemos. 

No sé 10 que la Presidencia quiere decir de 
la defensa de otra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Quiero decir que 
aquí hay formuladas dos enmiendas, una que 
afecta a una ley y otra que afecta a otra ley 
distinta, y proponía al señor Roca la posibi- 
lidad de que defendieran conjuntamente es- 
tas enmiendas, con votación separada, por su- 
puesto. 

El señor ROCA JUNYENT: Entonces, pa- 
samos a un aspecto menos morfológico, que 
es en relaadn al artículo 6.", apartado 4, de 
la anterior ley, ya casi anterior, de Collegios 
Profesionales, en la cual se decía concreta- 
mente: «Los Colegios elaborarán asimismo 
sus estatutos particulares para regular su fun 
cionamiento. Serán aprobados por rl Conse- 
jo General, simpre que estén de acuerdo con 
la presente ley y con el estatuto general». Y se 
prospone sustituirlo por la siguiente redac- 
ción: «Los Colegios elaborarán asimismo sus 
estatutos particulares para regular su funcio- 
namiento de acuerdo con la presente ley y con 
el estatuto general, y de ello daran cuenta al 
Consejo General)), 

Es decir, se trata de sustituir la aproba- 
ción del Consejo General por el tramite de 
que darán cuenta de la aprobación verifica- 
da poir el prapio Colegio, Y esto por dliversas 
razones que van, primero, desde la propia 
preocupación por el argumento que se ha ver- 
tido en alguna ocasión al decir que estas son 
cuestiones que se examinarán en una futura 
Ley de Colegios Profesionales. No deja de lle- 
narnos de penplejidad el saber cuál será esta 
futura regulación. Quisiera llamar la atencibn 
de S S .  SS. dme que de prosperar el texto cons- 
titucional, tal como en este momento se es- 
tá elaborando, el artículo 36, no aprobado por 
este Pleno del Congreso, pero sí por el Ple- 
no del Senado, nos dice que prácticamente 
van a inmovilizarse los Colegiols Profasima- 
les y que la ley que los regule en el futuro 
deberá hacerse con respeto a ,las normas de 
adscripción y ejercicio hasta ahora vigentes. 

Me terno, pues, que si prospera este texto, 
a la futura Ley sobre Calegios Proifesionales 
paco margen de maniobra le va a quedar. 

Por tanto, la perspectiva de que una fu- 
tura ley pueda solucionar este problema nos 
parece, en todo caso, preocupante y suficien- 
temente estimulante c m o  para intentar re- 
solver el problema decd'e ahora. 

Esi un segundo punto no se trata de, diría- 
mos, sacar, extraer del paquete de competen- 
cias de los Consejos Generales ninguna com- 
petencia. Se trata ismplmente de que al trá- 
mite de aprobación, si el Consejo General vie. 
ra que no coinciden los Estatutos de estos Co- 
legios con el Estatuto General, tiene amplios 
recursos, que la propia ley le señala, como 
para hacer valer el im-perio del Derecho. Y pa- 
ra ello los propios Estatutos Genmales, que 
han sido aprobados por el Consejo General, 
sefíalan el regimen jurídico de los actos y de 
su impugnación y, por tanto, este acto des- 
aprobatorio de los Estatutas de cada uno de 
los Colegias puede ser susceptible del perti- 
nente recurso ante el ConSejo General, e in- 
cluso, en su caso, este mismo Consejo Gene- 
ral puede ser recurrido ante la junsdicci6n 
contemioseadministrativa. 

Por tanto, el ejercicio de la tutela, el ejer- 
cicio del control de la legalidad i n t m a  del 
Estatuto del Calegio complarado con el Esta- 
tuto del Consejo General no tiene ningún mo- 
tivo para que sea, diriamos, recelado, o se ten- 
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ga, en definitiva, alguna duda en cuanto a que 
el control pueda darse. 

Lo que pasa es que el control se dará con 
respeto a las autonomías de los Calegios, no 
a base de sustraer a las Colegios una com- 
petencia que hoy reclaman, y lo reclaman to- 
dos, en toda da geografía española, de un la. 
do a otro. Están reclamando el hecho de que 
esta aprobación de sus propios Estatutos la 
quieren hacer ellos, porque quieren que esta 
autonomía que estamos intentando refrendar 
en este texto nazca da su propia autonomía 
básica, de los Colegios, cada uno de ellos, sin 
perjuicio de las facultades que puedan corres- 
pcmder al Consejo General por vía de impug- 
nación, recurso coqmrativo, o impugnación 
ante la jurisdicción contencioso-administra- 
tiva. 
Yo creo que esta es una pequeña modifica- 

ci6n a introducir en el texto que se propon0 
a vuestra votacidn, pequeña, pero fundamen- 
tal, que quiere decir cuál es el sentido o la 
tendencia que anima a dos legisladores en 
cuanto al concepto de la autonomía de los Co- 
legios Profesimales. Si les decimos a los Co- 
legios Profesionales que esta autonomía, en 
definitiva, sólo va a servir para que sigan te- 
niendo el mismo régimen que tenían anterbr- 
mente, me parece que comprenderán que la 
diferencia del tratamiento autmómico no es 
excesiva. Por esto sostenemos la necesidad 
de la enmienda que acabamos de defender. 

E interpretando das palabras del Presiden- 
te, VQY a defender en último término la terce- 
ra de estas enmiendas. Todas ellas suponen 
una modificación del dictamen en su artícw 
lo 2.0. QuizA &Sta no es propiamente así, por- 
que se trataría1 de añadir una Disposición tran- 
dt& al proyecto o a la propición de ley; 
una Dispiosici6n transitoria que se trata de to- 
mar ya la perspectiva ... 

El señor PRESIDENTE No quisiera inte 
rrumpir a S. S., pero me parece que tratando- 
se de una Dispmici6n transitoria yo entende. 
ría que no se trata dle una modificación d'el 
artículo 2.0 del dictapnen, sino de una enmien- 
da distinta. 

El señor ROCA JUNYENT: Entonces, las 
tres enmiemias a que se refería el señor Pre- 

sidente quedan reducid& a dos, pues la ter- 
cera era ésta. 

El señor PRESIDENTE: En efecto. Per- 
dón, señor Roca. Quería referirme a dos en- 
I-IlhdaS. 

¿Para un tumo ea contra? (Pausa.) T'iene la 
palabra el representante de Unión de Centro 
Democrático. 

El señor MUNOZ IBANEZ: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, muy breve- 
mente, en nombre de Unibn de Centro Dmo- 
crático, para oponernos a la enmienda presen- 
tada por la Minoría Catalana y adherimw al 
dictamen de la Com~isión. 

A pesar de las razones aducidas por ed se 
ñor Roca y de su muy loable afán autonómi- 
co, en el fondo de esta emmienda lo que late 
es un deseo de hurtar a 1% Consejos Genera- 
les cualquier facultad de intervención en la 
atprobación de las Estatutos de las Colegios 
de ámbito territoriai limitado. Ya que la da- 
ción & cuenta que la misma propone en rea- 
lidad no es más que una toma de razón por 
los Collsejos Generales, lo que la convierte y 
le da rango de simple fórmula de cortesía y 
dleja a los Consejos o a los Colegios de ám- 
bito territorial limitado iúi facultad de auto- 
normame por sí i nkm~s ,  sin otra posibilidad 
que, en su caso, el recurso contencioso-admi. 
nistrativo. 
Y no es que dudemos de la probidad de los 

Colegios a la hora de dictar sus propias nor- 
mas reglamentarias, pero es muy posible que 
por acción o por omisión los Estatutos d'e los 
Colegios no se ajusten, bien a la ley, bien al 
Estatuto general. Y de aquS la intmión del 
texto de la Comisión que defendemos, en el 
sentido de que la aprobación se producirá ne- 
cesariamente siempre que dichos estatutos de 
los Colegios de ámbito territorial limitado se 
ajwten a la ley y al Estatuto general. Es d e  
cir, que la misión del Consejo General se li- 
mita a una funci6n (de supervisión de las Es- 
tatutos y examen & los mismos, y una vez 
comprobada su corrección y ajuste la aproba 
ción por el Consejo General es imperativa. 
No se pude decir, como se adujo también 

en Comisión, hilando demasiado fino, que pue- 
de limitarse o puede dilatarse wine die» la 
aprobación por el Conseja Gme~al ,  Y aquí es 
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de aplicación el artfculo 45 de {la Ley de Pro- 
cedimiento Administrttivo; es decir, que si a 
los tres meses no se ha producido aprobación, 
por silencio administrativo, se entiende apro- 
bado el Estatuto. 

Entendemos por ello que la redacción de 
este apartado salva la dignidad e indepen- 
dencia de los Colegios de ámbito territorial 
Iimitado, junto a la necesidad, sin pretensio- 
nes centraiistas, de una adecuada tutela por 
parte del Consejo General. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno a fa- 
vor del texto del dictamen? (Pausa.) 

Vamos a proced'er entonces a votar las en- 
miendas, separadamente, formuladas por el 
Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana. 
La primera que vamos a votar es la corres- 
pondiente a la modificación del artículo L.", 
apartado 3, de la Ley de 13 de febrero de 
1974. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 243; a favor, 243. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada 
la enmienda. A continuaci6n vamos a votar el 
resto dcel apartado 1 del articulo 2.", que no 
queda modificada ,por esta enmienda. 

El señor ROCA JUNYENT: Perdón, señor 
Presidente, creo que debería votarse en pri- 
mer término la segun,d'a enmienda, porque ha- 
ce ,referencia al texto del dictamen y, en su 
caso, luego votaremos el resto del apartado. 

El scñor PRESIDENTE: Se estaba hacien- 
do así porque otras veces se ha pedido la di- 
visión en párrafos a efectos de votación, y se 
trataba de dos apartados distintos. Pero no 
hay inconveniente en modificarlo y votar la 
segunda de les enmiendas que afectan a este 
mismo artículo. 

En consecuencia, la votación que vamos a 
efectuar es la correspondiente a la segunda 
de las enmiendas, la que afecta al artículo 6.", 
4, de la Ley de 13 de febrero de 1974. Esta 
mienida es formulada por el Grupo Parla- 
mentario de la Minoría Catalana. Comienza 
la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re. 
sultado: votos emitidos, 241; a favor, 30; en 
contra, 124; abstenciones, 87. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda correspondiente a la modificación 
del artículo 6.0, 4, de la úey de 13 de febre- 
ro de 1974. 

A continuación vamos a proceder a votar 
el resto del articulo 2." del dictamen. Co- 
mienza la vo8tación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitid,os, 241; a favor, 237; en 
contra, u m ;  abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda, por tan- 
to, aprobado ei texto del dictamen correspon- 
diente al artículo 2." del proyecto de ley. 

Hay también formulada a este proyecto de Disposlcldn 
ley una emmienda de adi~ción de una Disposi- tran*ltorh 

nueva ción transitoria par el Grupo Parlamentario 
de la Minoría Catalana. 

Tiene la palabra el representante de la Mi- 
naría Catalana. 

El señor ROCA JUNYENT: Señor Presi- 
djente, señoras y señores Diputados, se pro- 
pone la adicih de una Disposición transitoria 
del siguiente tenor: «Que todas las facultades 
y atribuciones que en la Ley de Colegios Pro- 
fesionales de 13 de febrero de 1974 corres- 
pondían a la Administración, en orden al fun- 
cionamiento de dichas Corporaciones, se en- 
tenderán deferidas a los organismos de las 
Comunidades Autónomas a 10,s que sean tras- 
pasadois los servicios de los que dimana la 
facultad origen de las funciones de la Admi- 
nistración Central en este mpn. 

Por un lado, ésta e8 una disiposic26n que 
entendemos es de previsión de futuro, en tan- 
to en cuanto, muy previsiblemente, la futura 
Ley de Colegios Profesionales no va a cabal- 
gar en el tiempo sobre las propias previsio- 
nes constitucionales y, por tanto, conviene 
ya que en esta ley se prevean aquellas con- 
secuencias que puede tener el traspaso de una 
serie de competencias. 

En segundo termino, se argumentó en la 
Comisión, e incluso en el dictamen de la Po- 
nencia, que no le correspondía a la Adm~inis- 
tración ninguna facultad en orden a estos Co- 
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legios Profesionales, y es evidente, por el con- 
trario, que sí, que existen, y entre ellas las 
que acabamos de menoionar de esta propia 
relación. 
Las circunstancias que pueden producirse 

son que el motivo de la relación en algunos 
Colegios Profesicmales concretm se traduzca 
en determinados servicios administrativos 
cuya titularidad sea precisamente traspasa- 
da a una comunidad autónoma y, entonces, 
resulta que, a pesar de que la titularidal del 
servicio venga siendo ejercida por la propia 
comunidad autónoma, la dependencia, la re 
laoión se establezca entre el Colegio Profesio- 
nal territorial y la Administración Central, 
cm lo cual se produciría un w&dero entor. 
pecimiento, p q u e  no se pretende que haya 
un traspaso de estas competenoias, para en- 
tendernos, de inmediato, ni tampoco un tras- 
paso global, sino que se nienciona muy con- 
cretamente, en la medida en que los servicios 
que originan la funoión o la relaci6n con la 
Administración sean traspasadas a dichas co- 
munidades autónomas. 

Por tanto, no introducir esto sería, a nues- 
tro entender, un perjuicio grave, un entorpe- 
cimiento grave en el normal funcionamiento 
del propio servicio que se traspasa. Esta es, 
pues, una enmienda de pura lógica, una en- 
mienda no dWa morfológica, pero que se 
mueve casi, casi, en las t&minos de la más 
justa de las cansecuencias y que 110 único que 
se permite es regularizar ya una situación de 
futuro que difícilmente ~O~IWIIQS prever en 
mucho tiempo, o al menos en un tiempo d e  
masiado largo comparado con el en que Fe -  
visiblemente pueda producirse, en orden al 
efectivo traspaso de determinadas competen- 
cimas que afectan a los propios Colegios Pro- 
fesionales. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 

Tiene la palabra el representante de Unión 
cmtra? (Pausa.) 

de Centro Democrático. 

El señor MARTIN VILLA (don Emilio): 
Con la venia, señor Residiente, señmas y se- 
ñores Diputab ,  voy a opcmme, tambien 
muy brevemente, a las argumentaciones que 
se han dado por el representante de la Mino- 
ría Catalana. Y debo qmneirme, en primer lu- 

gar, porque se nos soilicita que se incluya una 
Disposición transitoria que, en realidad, si la 
aprdbárFos, no podría ser una Dispskión 
transitoria, sería un precepto de la ley que 
cmtempla una situación die presente y de fu- 
turo, paro nunca en el real y acuñado ter- 
mino de una Disposici6n transitoria. 

En segundo lugar, porque, w+no ha dlcho 
muy bien nuestro mpañero el señor Raca, 
las funciones del Estado en cuanto a la inter- 
vención en, los Golegios Profesionales han 
desaparecido de la ley; la única que tenia era 
la de suspensión de acuerdos y ha desapare- 
cido d artlculo correspondiente de la Ley 2/ 
1974; no existe más que la función de rela- 
ción y a ella vamos, parque si en. esta ley o 
en otra cualquiera fuRsemos predeterminan- 
do aquello que se ha de traspasar a las entes 
preautonómiccxj y aubn6mkos, tendríamos 
que cmsignarlo así en todas las leyes. Pare- 
ce de una economía legislativa procediente el 
que las disposiciones que hacen las transfe- 
rencias de servicios y com8petencias a los en- 
tes preautoliómicos y autonómicos digan de 
una manera y c m  una rúbrica general: corres- 
ponderá aquello que en estos momentos es 
competencia de la Administración Central a 
los Gobiernenios, a las entidades, a los órganos 
a los que se traspasan da las entitidades pre- 
autonómicas o autonómicas, en su caso. 

En su consecuencia, porque entendmus 
que como dlspOsici6n transitoria, par una pu- 
reza formal, no podría ir, porque entendemos 
que no hay realmente funciones, sino relacio- 
nes del Estado. Y, en dltimo lugar, porque en- 
tendemos que, por razón de economía leghla- 
tiva, esto debe ir en cada una de las normas, 
cada una de las disposlciiones cle cualquier 
rango que hagan la transferencia de la fun- 
ción y competencia a los entes preautonómi- 
cos y autonómicos, es por do que vamos a VOL 

tar negativamente a la pretensión deducida 
del Diputado señor Roca. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a prmedex 
a la votación de la enmienda del Grupo Par- 
lamentario de la Minoría Catalana. Camien- 
za la votación de la enmienda. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 241; a favor, 27; en 
contra, 125; abstenciones, 89. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada to, al dictamen siguiente incluido en el orden 
la enmienda formulada por el Grupo Parla- ~ del día, que es el que corresponde a la propo- 
mentario de la Minoría Catalana proponiendo ~ sición de ley sobre enterrarnientos en cemen- 
una Disposición transitoria. terios municipales. 

Tiene la palabra el representante del Gru- 1 No se ha presentado a esta proposición de 
PO Parlamentario Socialista del Congreso pa- ' ley ninguna enmienda o voto particular que 
ra explicación de voto. 1 haya de defenderse en el Pleno. Por consi- 

I guiente, vamos a proceder a la votación en 
El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Con , bloque del texto del dictamen. 

l 

toda brevedad, para explicar el voto de abs- 
tención del Grupo Parlamentario Socialista. 
Entendemos que aquí, ea esta Disposición 
transitoria, correspondiente a la enmienda de 
la Minoría Catalana a la proposición de ley 
en relación con los Colegias Profesionales, 
plantea temas que prejuzgan la aprobación de 
la Constitución y no es el lugar, una ley co- 
mo ésta, para la distribución de competen- 
cias; primera razón para que el Grupo Parla- 
mentario Socialista se abstenga. 

La segunda razón es más de fondo, de fi- 
losofía. Nosotros entendemos, en una pers- 
pectiva de profundización de la democracia 
de los grupos sociales, que las competencias 
de la Administración en relación con los Co- 
legios Profesionales no deben existir. Por esa 
razón no nos parece conveniente que las ten- 
ga el poder central, pero tampoco nos parece 
conveniente que las tengan los órganos de las 
Comunidades Autónomas. 

Ya se ha dicho que en la situación actual 
estas competencias son prácticamente inexis- 
tentes, pero los socialistas pensamos que esa 
profundización de la democracia que propug- 
namos debe llevar a que los Collegios Profe- 
sionales tengan una autonomía que llaga in- 
necesaria la existencia de competencias de 
cualquier órgano de la Administración Cen- 
tral o de las Comunidades Authomas.  Eso 
explica nuestro voto. Nada más y muchas 
gracias. 

ENTERRAMIENTOC EN CEMENTERIOS 
MUNICIPALES 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar, 
si no  hay más solicitud de explicaci6n de vo- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 229; a favor, 226; en 
contra, uno; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
el texto del dictamen Correspondiente a la 
proposición de ley sobre Enterramientos en 
Cementerios Municipales. 

MODIFICACION PARCIAL DE LA LEY RE- 
GULADORA DEL DERECHO DE REUNION 

DE 29 DE MAYO DE 1976 

El señor PRESIDENTE: Hay también otro 
dictamen sobre un proyecto de ley sobre la 
modilicación parcial d e  la Ley Reguiadora 
del Derecho de Reunión d e  29 de mayo de 
1976. No existe tampoco enmienda o voto 
particular formulado que pueda discutirse en 
el Pleno, y, en consecuencia, vamos a proce- 
der a la votación del texto del dictamen tam- 
bién en bloque. Comlenza la votación. (Pau- 
sa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 235; a Javor, 234; 
abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
el texto del dictamen correspondiente al  pro- 
yecto de ley sobre modificación parcial d e  la 
Ley Reguladora del Derecho de Reunión. 

Dado lo avanzado de la hora, se levanta la 
sesión hasta mañana, a las cinco de la tarde. 

Eran las diez de la noche. 
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